
Granada, miércoles, 2 de junio de 2021Granada, martes, 11 de septiembre de 2008B.O.P. número 63 Páginan n
Año 2021

Miércoles, 2 de junio

104

Administración: Diputación de Granada.  Domicilio: c/ Periodista Barrios Talavera nº 1 (Granada 18014). Tel.: 958 247768 / Fax: 958 247773
DL GR 1-1958. I.S.S.N.: 1699-6739. Edición digital. http:/www.dipgra.es/BOP/bop.asp

ANUNCIOS OFICIALES                                                         Pág.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y
EL RETO DEMOGRÁFICO. CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL GUALDALQUIVIR.-
Solicitud de concesión, expte. 3.839/2011..........................     1

AYUNTAMIENTOS

PULIANAS.-Ordenanza de procedimiento para el
otorgamiento de licencias y actuaciones declaradas
o comunicadas de naturaleza urbanística ...........................     2

ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA 
EL GENITAL.-Junta general ordinaria ..................................   81
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MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y
EL RETO DEMOGRÁFICO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR 
COMISARÍA DE AGUAS

Información pública de solicitud de concesión de
aguas publicas expte. 3839/2011

EDICTO

Se ha presentado en este organismo la siguiente pe-
tición de concesión de aprovechamiento de aguas pú-
blicas: 

Nº expediente: E-3839/2011
Peticionario: Diego Gómez de la Cruz, Francisco de

Asís Gómez de Lacruz, Iñigo Gómez de Lacruz, Jaime
Felipe Gómez Lacruz, María Lacruz Bañón, Nuria Gómez
Lacruz 
Uso: abastecimiento fuera de núcleos urbanos, agro-

pecuario-ganadería
Volumen anual (m3/año): 4.015

Caudal concesional (l/s): 0,42
CAPTACIÓN:
- T.M.: Puebla de Don Fadrique. Provincia: Granada
- Procedencia: aguas subterráneas
- M.A.S.: Quesada-Castril
- 1ª X UTM: 545.320, Y UTM: 4.209.807

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 y ss. del Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de
mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a par-
tir de la publicación de este anuncio, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, ante
esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la
Plaza de España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente
de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de mayo de 2021.- La Jefa de Servicio, fdo.:
Elena López Navarrete.
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AYUNTAMIENTO DE PULIANAS (Granada)

Ordenanza de procedimiento para el otorgamiento de
licencias y actuaciones declaradas o comunicadas de
naturaleza urbanística

EDICTO 

D. José Antonio Carranza Ruiz, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Pulianas (Granada), 

HACE SABER: Que mediante acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria cele-
brada el 22.04.2021 (ordinal 1.684º), se aprobó definiti-
vamente la denominada como “ORDENANZA PROCE-
DIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y
ACTUACIONES DECLARADAS O COMUNICADAS DE
NATURALEZA URBANÍSTICA”, lo que se publica a los
efectos de lo establecido en el art. 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
Contra la aprobación definitiva señalada o sobre el ci-

tado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse, a la vista de lo que se establece en el art.
112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada, de conformidad con lo que se es-
tablece en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
A continuación, se inserta el texto íntegro de la Orde-

nanza aprobada:

ANEXO
AYUNTAMIENTO DE PULIANAS
“TEXTO REFUNDIDO ORDENANZA MUNICIPAL

TRAMITACIÓN LICENCIAS Y ACTUACIONES DECLA-
RADAS O COMUNICADAS DE NATURALEZA URBA-
NÍSTICA EN EL MUNICIPIO DE PULIANAS -GRANADA-
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde el Ayuntamiento de Pulianas y en la medida de

sus posibilidades, se viene realizando un continuo es-
fuerzo para modernizar y adaptar los instrumentos nor-
mativos necesarios para un pleno ejercicio de sus com-
petencias, especialmente en lo referente a aquellos ám-
bitos de actuación que mayor incidencia tienen en el
conjunto de los ciudadanos. Siguiendo esta línea y espe-
cialmente en materia de control del ejercicio de activida-
des de naturaleza mercantil o profesional, dicha tarea se
ve impulsada por la necesidad de adaptarse a los nue-
vos tiempos marcados por las nuevas iniciativas legisla-
tivas que se aprueban desde ámbitos supramunicipales,
con una clara tendencia liberalizadora y eliminadora de
burocracia, principalmente, normativa procedentes del
ámbito europeo, que ha obligado a los socios comunita-

rios a dictar leyes nacionales que introduzcan mecanis-
mos de control más flexibles en materia de licencias y
autorizaciones en general, como forma de permitir un
mayor dinamismo económico muy necesario, por otra
parte, en momento de crisis como la actual. 
La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios
en el mercado interior, cuyo objeto es hacer efectivo un
espacio interior sin fronteras en cuanto al sector servi-
cios, impuso a los Estados miembros una serie de prin-
cipios y reglas en orden a la liberalización del acceso y
ejercicio de las actividades de servicios, eliminando tra-
bas injustificadas y estableciendo un régimen general
de libertad de establecimiento, en el que tales activida-
des sólo podrán quedar supeditadas a la obtención de
una autorización, excepcionalmente, cuando se justifi-
que el cumplimiento de criterios de no discriminación,
necesidad y proporcionalidad. En el Derecho español la
Ley 17/2009 de 23 de noviembre, sobre libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio, realiza la pri-
mera transposición de la Directiva europea en nuestro
ordenamiento jurídico, seguida de la Ley 25/2009 de 22
de diciembre, de modificación de determinadas leyes
para su adaptación a las normas citadas. Esta ley, de ca-
rácter básico, es fundamental para los municipios por
las modificaciones puntuales que realiza, entre otras, de
la Ley de Bases de Régimen Local. La ley de Bases de
Régimen Local introduce en los medios de intervención
en la actividad de los ciudadanos junto al sometimiento
a previa licencia y otros actos de control preventivo, el
de comunicación previa o declaración responsable y el
control posterior al inicio de la actividad, a efectos de
verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de
la misma. 
Asimismo, hemos de tener en cuenta la entrada en

vigor de las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y de Régimen Jurídico del Sector
Público.
Por último, en el ámbito estatal, ha de citarse la ley

2/2011, de Economía sostenible que introduce dos nue-
vos artículos 84bis y 84 ter en la Ley de Bases de Régi-
men Local que establecen este régimen liberalizador en
el control local de actividades.
El marco normativo expuesto viene a redefinir, de

conformidad con los principios europeos, los mecanis-
mos de control sobre actividades y ejercicios de deter-
minados derechos por los ciudadanos como reflejo de
la concepción clásica de las facultades de policía admi-
nistrativa. Así, el esquema de control previo basado en
una petición, verificación del cumplimiento de la legali-
dad aplicable y autorización expresa para que el particu-
lar pueda desarrollar una tarea, se ve sustancialmente
alterado por la técnica de la declaración responsable,
que básicamente permite iniciar una actividad sin espe-
rar resolución expresa sólo a partir de una declaración
del particular de cumplimiento de la legalidad, junto con
la aportación de carácter documental necesaria y sin
perjuicio del control administrativo, que pasa a ser “a
posteriori”. 
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I. Este Ayuntamiento ha optado por unificar en un
único procedimiento la tramitación de ambas autoriza-
ciones que en definitiva y como tributo a los principios
de celeridad, economía y eficacia, permita que una ini-
ciativa empresarial no tenga necesariamente que pasar
por un camino tortuoso y largo para lograr los precepti-
vos permisos, con los graves perjuicios que ello acarrea
y más en momentos, como los actuales, tan difíciles
desde el punto de vista económico. 
En cumplimiento de lo expuesto, el objetivo de la

presente Ordenanza es adaptar la normativa municipal
urbanística a la Directiva europea de servicios, incorpo-
rar sus principios a la actuación administrativa de inter-
vención en la actividad de servicios y salvaguardar el
principio de seguridad jurídica, unificando y simplifi-
cando los procedimientos de otorgamiento de la licen-
cia de obras y la de actividad, integrando la regulación
urbanística, medio ambiental y sectorial. La presente
Ordenanza tiene por objeto regular la intervención mu-
nicipal en materia urbanística, en el marco de un urba-
nismo y desarrollo sostenible, nuevo referente europeo
incluido en la Carta de Derechos Fundamentales de la
Unión Europea, abarcando tanto la actividad de cons-
trucción, edificación y usos del suelo, como el funciona-
miento de establecimientos y actividades en el término
municipal de Pulianas. La intervención municipal se ex-
tiende, como se venía llevando a cabo tras la entrada en
vigor de la Ordenanza de licencias de actividad, tanto al
control preventivo de la actividad, bajo la figura de la li-
cencia, como a la declaración responsable y comunica-
ción previa y a los controles posteriores a efectos de ve-
rificar el cumplimiento de la normativa reguladora de la
misma, buscando simplificar los procedimientos, sin
mermar la seguridad jurídica. En este sentido, se redu-
cen al máximo las actividades sujetas al régimen de li-
cencia, potenciándose la declaración responsable y
control posterior en materia de obras, dentro del marco
legal expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el
reciente Real Decreto/ley 19/2012, de 25 de mayo, ratifi-
cado por la ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medi-
das urgentes de liberalización del comercio y de deter-
minados servicios y la última modificación operada so-
bre la LOUA tras la aprobación por los órganos autonó-
micos del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora
y simplificación de la regulación para el fomento de la
actividad productiva de Andalucía
Se incorpora también el derecho a la realización de la

tramitación a través de una ventanilla única y la vía elec-
trónica. En definitiva, se pretende agilizar los procedi-
mientos, reducir trámites, disminuir los controles pre-
vios potenciando los controles posteriores, en orden a
facilitar la ejecución de obras y la implantación de activi-
dades y, con ello, contribuir lo máximo posible a favore-
cer la iniciativa empresarial en el Municipio de Pulianas.
II. La Ordenanza se estructura en cinco títulos y

consta de setenta y siete artículos, seis disposiciones
adicionales, dos transitorias y una derogatoria. El Título
I establece una serie de definiciones relacionadas con el
objeto, elementos subjetivos y formales de los procedi-
mientos. El Título II incluye una serie de disposiciones

comunes a todos los procedimientos o mecanismos de
intervención ya sea la indicada declaración responsa-
ble, la comunicación previa o la licencia tradicional, de-
finiendo la documentación administrativa y técnica que
requiere cada medio de intervención. El Título III esta-
blece los principios y pautas que van a regular de forma
específica cada uno de los procedimientos para actua-
ciones sometidas a licencia, si bien previamente parte
de su articulado resuelve también cuestiones procedi-
mentales comunes a todos ellos. Estos son el procedi-
miento ordinario, el abreviado, el de licencia de ocupa-
ción o de utilización. El Título IV sienta las bases para re-
gular las actuaciones que se someterán o podrán aco-
gerse a declaración responsable con una doble modali-
dad en función de que sea necesaria la intervención o
no de técnico competente. Igualmente establece qué
actos podrán someterse exclusivamente a comunica-
ción previa, incluyendo una serie de cuestiones acceso-
rias a las licencias como pueden ser cambios de titulari-
dad, prórrogas, desistimientos y otros. El Título V re-
coge los aspectos disciplinarios en materia medio am-
biental exclusivamente, al considerarse que en materia
urbanística el Reglamento de Disciplina Urbanística de
Andalucía contiene un régimen suficientemente deta-
llado para el ejercicio de la potestad disciplinaria en este
aspecto que no necesita ningún desarrollo más. Final-
mente, el régimen jurídico de esta Ordenanza queda
completado con seis Disposiciones Adicionales, dos
Transitorias, una Derogatorias y una Final. Las prime-
ras, es decir, las Disposiciones Adicionales, fundamen-
talmente aclaran determinadas referencias legales e in-
tentan impulsar el desarrollo de esta Ordenanza desde
el punto de vista de la colaboración con otras entida-
des. Las Disposiciones Transitorias contemplan la apli-
cación o no de la presente Ordenanza a expedientes en
tramitación y aún no resueltos a instancia del intere-
sado. La Disposición Derogatoria señala expresamente
que quedan derogadas expresamente toda aquella nor-
mativa de igual o inferior rango que se opongan a lo es-
tablecido en la presente Ordenanza. Y finalmente la Dis-
posición Final Única, nos indica cuando entrará en vigor
la presente Ordenanza, que será al día siguiente de la
publicación del texto íntegro en el BOP de Granada, una
vez aprobada definitivamente por el Pleno de la Corpo-
ración.

TÍTULO I: Disposiciones generales 
CAPÍTULO 1.-Objeto y ámbito de aplicación
Artículo 1.-Objeto de la Ordenanza. 
Esta Ordenanza tiene por objeto: 
1. Regular la intervención municipal en materia urba-

nística, entendida ésta en un sentido amplio, abarcando
tanto la actividad de construcción, edificación y uso del
suelo, en el término municipal de Pulianas. A tal efecto
se establecen los procedimientos específicos y los re-
quisitos necesarios para la tramitación de los medios de
intervención.
2. Establecer los mecanismos de inspección, com-

probación, sanción y restauración de la legalidad, de
conformidad con las disposiciones específicas de la le-
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gislación de régimen jurídico general y local, legislación
urbanística general, medioambiental y demás sectorial
de aplicación, en materia del ejercicio de actividades. La
disciplina urbanística de las actuaciones de construc-
ción, edificación y uso del suelo se ejercerá de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y Reglamento de Disciplina Urba-
nística de Andalucía. 
3. La actividad de intervención se ajustará, en todo

caso, a los principios de igualdad de trato, necesidad y
proporcionalidad. A tal efecto, el ejercicio de esta activi-
dad se realizará de la manera menos restrictiva posible
y adecuada a la consecución de los objetivos que se
persiguen. 
Artículo 2.-Unidad de procedimiento. 
1. Los mecanismos de intervención municipal en los

establecimientos destinados al desarrollo de activida-
des económicas y las obras a ejecutar en los mismos se
regulan de manera conjunta y única. 
2. Se tramitarán conjuntamente, en un único procedi-

miento, las solicitudes simultáneas de licencias que, re-
feridas a un mismo inmueble o parte del mismo, tenga
por objeto actos sujetos a licencia de conformidad con
el artículo 7, tanto en lo referido a las obras a realizar
como la actividad a implantar. La resolución que se
adopte diferenciará cada una de las licencias otorgadas,
conservando cada una su propia naturaleza. 
3. La tramitación se realizará conforme a los principios

de celeridad, eficacia, economía y menor intervención. 
Artículo 3.-Sujetos obligados. 
Están sujetos al deber previo de obtener licencia, a la

presentación de declaración responsable o comunica-
ción previa, la realización de cualquier acto de uso del
suelo y/o edificación, así como la implantación de activi-
dades desarrolladas por todas las personas físicas o ju-
rídicas, públicas o privadas, salvo las excepciones pre-
vistas legalmente y las actuaciones excluidas previstas
en esta ordenanza. 
Artículo 4.-Actuaciones excluidas. 
1. En materia de actividades, quedan excluidos del

deber de solicitar y obtener licencia de actividad o pre-
sentar declaración responsable, con independencia del
cumplimiento de la normativa sectorial y de la necesi-
dad de obtener cualquier otro tipo de autorización ad-
ministrativa exigida por la normativa aplicable: 
a) El ejercicio de actividades profesionales relaciona-

das en la sección segunda de las tarifas del Impuesto
sobre Actividades Económicas (IAE), siempre que se
trate de usos de oficina o despacho profesional. Asi-
mismo, se exige que no produzcan en su desarrollo re-
siduos, vertidos o radiaciones tóxicas o peligrosas, ni
contaminantes a la atmósfera no asimilables a los pro-
ducidos por el uso residencial. Se exceptúan expresa-
mente de esta exclusión las actividades de índole sani-
tario o asistencial que incluyan algún tipo de interven-
ción quirúrgica, dispongan de aparatos de radiodiag-
nóstico o para cuyo desarrollo se prevea la presencia
de animales.
b) Las actividades promovidas por el Ayuntamiento

de Pulianas, sus organismos y entidades públicas o pri-

vadas dependientes, siempre que, en este último caso,
su capital social sea íntegramente público y cuenten con
sus propios mecanismos de supervisión e inspección. 
c) Las actividades desarrolladas por las Administracio-

nes Públicas incluidas en el art. 2.1 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
por sus organismos públicos y entidades públicas de-
pendientes y por sus entidades de derecho privado de
capital íntegramente público, siempre que cuenten con
sus propios mecanismos de supervisión e inspección.
d) El ejercicio individual por una persona física de

una actividad en su domicilio habitual en la forma de ta-
ller artesanal doméstico, según define las Normas Urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbanística
siempre que no concurra ninguna de las siguientes cir-
cunstancias: venta al público, existencia de personal
contratado, empleo de aparatos, utensilios o instalacio-
nes distintos a los propios del hogar, producción de re-
siduos, vertidos, radiaciones, ruidos o vibraciones no
asimilables a los producidos por el uso residencial, utili-
zación de animales o que se trate de una actividad su-
jeta a un procedimiento específico de protección me-
dioambiental, o por cuya superficie o por su carga de
fuego le sea aplicable el Reglamento de Seguridad con-
tra incendios de los establecimientos comerciales. 
e) La sede administrativa de las corporaciones de de-

recho público, fundaciones, asociaciones y entidades
no mercantiles sin ánimo de lucro, excepto en aquellos
casos en que dicho requisito sea exigible por norma es-
pecífica. Si en el establecimiento se desarrollasen otros
usos distintos a los excluidos (docente, recreativo, es-
pectáculo, etc.), la totalidad del mismo estará sometido
al deber de obtener licencia o declaración responsable. 
f) Las celebraciones ocasionales de carácter estricta-

mente privado, familiar o docente, no teniendo este ca-
rácter las actividades que se desarrollen en locales dife-
rentes a una vivienda, así como las que supongan el
ejercicio de derechos fundamentales en el ámbito labo-
ral, político, religioso o sindical. 
g) Las actividades que el Ayuntamiento de Pulianas

haya declarado de especial proyección cultural, oficial,
religiosa, deportiva o de análoga naturaleza, colabo-
rando en su organización y siempre que la Delegación
correspondiente garantice las condiciones técnicas exi-
gibles por contar con mecanismos de supervisión e ins-
pección. 
h) La actividad de “centros de atención y acogida de

víctimas de malos tratos” y demás establecimientos
asistenciales desarrollados en viviendas normalizadas,
en cualquiera que sea su situación y tipo de gestión, ya
sea ésta por la Administración Pública o por institucio-
nes o asociaciones sin ánimo de lucro que colaboren
con la misma. 
i) La actividad de “vivienda con fines turísticos”, aco-

gida al Decreto 28/2016, de 2 de febrero de la C.A.A.,
que se ajustará a los requisitos previstos en su propia
normativa. 
j) La venta ambulante situada en la vía y espacios pú-

blicos, que se regulará por las Ordenanzas y Reglamen-
tos correspondientes. 
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k) Los puestos, casetas o atracciones instaladas en
espacios abiertos con motivo de fiestas tradicionales
propias del municipio, regulados por Ordenanza espe-
cífica que se apruebe, así como los regulados por la Or-
denanza reguladora de los quioscos de prensa, revistas
y publicaciones; chucherías; flores y otros instalados
en vías y espacios libres de la ciudad u otras específicas
en esta materia, a excepción de los afectados por el No-
menclátor de Establecimientos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de la C.A.A.
l) Las instalaciones autónomas que no se adscriban a

un establecimiento concreto sujeto a instrumentos de
legalización de actividad recogidos en esta Ordenanza
(antenas de telecomunicaciones, repetidores, etc.), sin
perjuicio de que el solicitante deba recabar y aportar las
autorizaciones necesarias del órgano competente.
m) Las infraestructuras urbanas básicas (centros de

transformación, cableado eléctrico, subestaciones eléc-
tricas, conducciones de gas o agua, tanques de alivio,
depuradoras, etc.), pertenecientes a las empresas sumi-
nistradoras de servicios públicos. 
n) Las actividades desarrolladas en medios de trans-

porte de cualquier tipo (terrestre, aéreo, fluvial, subte-
rráneo) siempre que el soporte se encuentre en movi-
miento o realice un recorrido determinado.
ñ) Las actividades autorizadas por el órgano munici-

pal competente en la materia que se desarrollen en el
interior de los mercados de abasto municipales, sin per-
juicio de la obtención, en su caso del instrumento de
prevención ambiental que sea exigible. 
o) El uso de estacionamiento de vehículos vinculado

como dotación necesaria a las actividades de vivienda u
otros usos, siempre que se incluyan conjuntamente con
el proyecto de construcción del edificio destinado a
esos usos, sin perjuicio de la obtención, en su caso del
instrumento de prevención ambiental que sea exigible. 
p) Las actividades para las cuales se excluya la suje-

ción a los medios de intervención en materia de activi-
dades previstos en esta Ordenanza cuando así lo deter-
mine una norma con rango de ley o una Ordenanza mu-
nicipal específica.
2. En materia urbanística, quedan excluidas del de-

ber de legalización mediante los instrumentos recogi-
dos en la presente Ordenanza:
a) Las parcelaciones incluidas en proyectos de repar-

celación. 
b) Las obras de urbanización definidas en los proyec-

tos de urbanización vinculados a planeamiento de desa-
rrollo.
c) Las obras, medidas correctoras o instalaciones ob-

jeto de órdenes de ejecución, salvo que en tales órde-
nes no se disponga otra cosa. 
d) Las obras públicas eximidas expresamente por la

legislación sectorial o la de ordenación del territorio, sin
perjuicio de la obligación del cumplimiento por la Admi-
nistración promotora de la obra, de los mecanismos de
coordinación y control administrativos establecidos por
la legislación urbanística y sectorial para garantizar que
estas obras se ajusten al planeamiento municipal. 
e) Las obras y actividades promovidas por el Ayunta-

miento en su término municipal, sin perjuicio de que el

acuerdo municipal que las autorice o apruebe se so-
meta a los requisitos previos de verificación de cumpli-
miento de normas.
f) Los actos necesarios para la ejecución de resolu-

ciones administrativas o jurisdiccionales dirigidas al res-
tablecimiento de la legalidad urbanística. 
Artículo 5.-Medios de intervención. 
En el ámbito de competencias de esta Ordenanza, se

instituyen los siguientes medios de intervención en ma-
teria de edificación, uso del suelo y desarrollo de activi-
dades. 
1. Licencia de obra e instalación. Acto reglado de la

Administración municipal por el cual, previa comproba-
ción de las condiciones establecidas por las normas vi-
gentes, se autoriza al solicitante el ejercicio de su dere-
cho preexistente a edificar, a realizar actos de uso del
suelo y la implantación de determinadas actividades.
Se podrá legalizar conjunta o separadamente la instala-
ción de una actividad y realizar las obras necesarias
para su desarrollo. No obstante, cuando la actividad a
implantar esté sujeta a Declaración Responsable, tanto
la instalación como el inicio de dicha actividad estarán
sujetas a este medio de intervención.
2. Licencia de Actividad. Acto reglado de la Adminis-

tración municipal por el cual, previa comprobación de
la correcta instalación de los elementos necesarios para
el desarrollo de una actividad, se autoriza la puesta en
marcha de la misma.
3. Licencia de ocupación. Acto reglado por el que se

acredita que las obras ejecutadas coinciden con el do-
cumento técnico o proyecto que obtuvo licencia,
cuando el uso previsto sea el de vivienda. 
4. Licencia de utilización. Acto reglado que se define

en los mismos términos del punto anterior cuando el
uso previsto sea diferente al de vivienda.
5. Licencia para espectáculos públicos y actividades

recreativas ocasionales y extraordinarias y estableci-
mientos eventuales: acto discrecional de la Administra-
ción municipal por el cual previa comprobación de la
correcta instalación de los elementos necesarios, se au-
toriza el desarrollo de las actuaciones definidas en la
Ley 13/1999 de 15 de diciembre de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas de Andalucía y en el de-
creto 78/2002 de 26 de febrero (Nomenclátor y el Catá-
logo de espectáculos públicos, actividades recreativas
y establecimientos públicos de la comunidad autónoma
de Andalucía).
6. Declaración Responsable y Comunicación previa.

Las declaraciones responsables y las comunicaciones
previas constituyen el medio de intervención general al
que se someten aquellas actuaciones que, por su natu-
raleza, por las instalaciones que requieren o por la di-
mensión del establecimiento, no tienen un impacto sus-
ceptible de control a través de la técnica autorizatoria. 
a) Declaración Responsable. Es el documento me-

diante el cual los interesados manifiestan, bajo su res-
ponsabilidad, que cumplen los requisitos exigidos por
esta Ordenanza y el resto de la normativa vigente para
acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o
para su ejercicio, que dispone de la documentación exi-
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gida que así lo acredita y que se compromete a mante-
ner su cumplimiento durante el tiempo inherente a di-
cho reconocimiento o ejercicio. 
b) Comunicación previa. Es aquel documento me-

diante el que los interesados ponen en conocimiento
del Ayuntamiento sus datos identificativos, ubicación fí-
sica del inmueble o de la actividad, y los demás requisi-
tos que sean exigibles para el ejercicio de un derecho.
La presentación de la declaración responsable, o la co-
municación previa, no prejuzgará en modo alguno la si-
tuación y efectivo acomodo de las condiciones de la ac-
tuación a la normativa aplicable, ni limitará el ejercicio
de las potestades administrativas, de comprobación,
inspección, sanción, y en general de control que, a la
administración en cualquier orden, estatal, autonómico
o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial
aplicable en cada caso.
Las comunicaciones previas y declaraciones respon-

sables producirán los efectos que se determinen en
cada caso por la legislación correspondiente y permiten
el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el
inicio de una actividad, desde el día de su presentación
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de
esta Ordenanza, sin perjuicio de las facultades de com-
probación, control e inspección que tengan atribuidas
las Administraciones públicas. 
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, la

comunicación podrá presentarse dentro de un plazo
posterior al inicio de la actividad, cuando la legislación
correspondiente lo prevea expresamente. 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esen-

cial, en cualquier dato, manifestación o documento,
que se acompañe o incorpore a una declaración res-
ponsable o a una comunicación previa, o la no presen-
tación ante el Servicio de Urbanismo de la declaración
responsable o comunicación previa, determinará la im-
posibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o
actividad afectada, desde el momento en que se tenga
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las respon-
sabilidades, penales, civiles o administrativas a que hu-
biere lugar. 
Asimismo, la resolución que declare tales circunstan-

cias, podrá determinar la obligación del interesado de
restituir la situación jurídica al momento previo al reco-
nocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la ac-
tividad correspondiente, así como la imposibilidad de
instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto du-
rante un tiempo determinado, todo ello en los términos
establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 
Artículo 6.-Calificación Ambiental. 
1. Están sometidas a Calificación Ambiental, tanto

por Declaración Responsable, como por resolución ex-
presa, según proceda, las actuaciones tanto públicas
como privadas señaladas en el Anexo I de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental o normativa que la sustituya.
2. El procedimiento se desarrollará de conformidad

con la normativa autonómica y lo dispuesto en su Orde-
nanza específica aprobada por este ayuntamiento.
3. La evaluación del impacto en la salud de aquellas

actuaciones que las requieran, se integrará en la califi-

cación ambiental y se desarrollará según el procedi-
miento establecido en la Ley 16/2011 de 23 de diciem-
bre, de salud pública y el decreto 169/2014 de 9 de di-
ciembre. 
4. La valoración del informe histórico de situación de

aquellas actuaciones que la requieran, se integrará en la
calificación ambiental y se desarrollará según el proce-
dimiento previsto legalmente.
5. La autorización de control de la contaminación am-

biental de aquellas actuaciones que la requieran, se in-
tegrará en la calificación ambiental conforme a la Ley
7/2007 de 9 de julio de gestión integrada de la calidad
ambiental y sus normas de desarrollo.
Artículo 7.-Actos sujetos a licencia.
Están sujetos a previa licencia: 
1. Determinados actos de construcción, edificación e

instalación y de uso del suelo, incluidos el subsuelo y el
vuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los
movimientos de tierra, las obras de nueva planta, la mo-
dificación de las estructuras o el aspecto exterior de las
edificaciones existentes, la primera ocupación o utiliza-
ción de los edificios, la modificación de determinados
usos en los mismos y la demolición de las construccio-
nes, así como cualquier otro acto sometido por la legis-
lación urbanística de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y el planeamiento municipal a esta forma de in-
tervención de derechos.
2. Cualquier tipo de actuación en suelo clasificado

como No Urbanizable o Urbanizable no Sectorizado, en
tanto no cuente con la aprobación definitiva del instru-
mento de desarrollo correspondiente.
3. Toda actuación que se realice por particulares en

terrenos de dominio público, sin perjuicio de las autori-
zaciones y concesiones que sea pertinente otorgar por
la Administración titular del dominio público. 
4. Las actividades para las cuales sea exigible licencia

por una norma con rango de ley y por razones imperio-
sas de interés general. 
5. Los espectáculos públicos y actividades recreati-

vas ocasionales y extraordinarias definidos en la Ley
13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos públicos
y actividades recreativas de Andalucía, y en el Decreto
78/2002, de 26 de febrero (Nomenclátor y el Catálogo
de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Es-
tablecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).
6. Las actividades sometidas a Autorización Ambien-

tal Integrada o Autorización Ambiental Unificada, de
acuerdo con el Anexo I de la ley 7/2007, de 9 de julio de
la Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y las activi-
dades a las que les sea exigible una Autorización espe-
cífica de Control de la Contaminación Ambiental por di-
cha ley. 
7. La nueva implantación de la actividad de centros

sanitarios relacionados en el Decreto 69/2008 de 26 de
febrero de la Comunidad Autónoma Andaluza, siempre
que incluyan hospitalización, o posean superficie útil
destinada a la actividad superior a 750,00 m2.
8. Las actividades sujetas a la presentación de un Es-

tudio de Impacto sobre la Salud, cuya evaluación no
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pueda hacerse mediante declaración responsable, de
acuerdo con las determinaciones de la Ley 16/2011, de
23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía y el De-
creto 169/2014, de 9 de diciembre (“Procedimiento de
la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad
Autónoma de Andalucía”).
9. La nueva implantación de la actividad en centros

educativos destinados a enseñanzas regladas en una
superficie construida superior a 750,00 m2, excepto los
centros de educación infantil, los cuales siempre esta-
rán sujetos a licencia para su implantación con indepen-
dencia de su superficie construida.
10. La modificación sustancial de las actividades su-

jetas a licencia. En cualquier caso, no podrá exigirse su
legalización mediante licencia a las actividades relacio-
nadas en la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medi-
das urgentes de liberalización del comercio y de deter-
minados servicios. El hecho de que para la legalización
de las obras sea exigible licencia no determinará por sí
mismo que la actividad vinculada a tales obras haya de
legalizarse por este medio, y viceversa. 
Artículo 8.-Actos sujetos a declaración responsable. 
Están sujetas a la presentación de Declaración Res-

ponsable:
a) La utilización de establecimientos para el ejercicio de

actividades no incluidas en el artículo 7 de esta Orde-
nanza, así como la modificación sustancial de las mismas. 
b) La ejecución de las obras e instalaciones definidas

en los artículos 59 y 60 de esta Ordenanza, y otras que
por su entidad y similitud puedan incluirse en este me-
dio de intervención. 
Artículo 9.-Actos sujetos a comunicación previa. 
Con carácter previo, han de comunicarse al Ayunta-

miento las actuaciones relacionadas en el artículo 66. 
Artículo 10.-Órganos competentes.
1. Corresponde al Servicio de Urbanismo del Ayunta-

miento de Pulianas, a través de sus órganos, la tramita-
ción administrativa del procedimiento para el otorga-
miento de las licencias urbanísticas, así como la recepción
y revisión documental de las mismas, de las Declaracio-
nes Responsables, Comunicaciones Previas y consultas
de actuaciones referidos a actuaciones de naturaleza ur-
banística. Igualmente le corresponde el control posterior,
inspección y régimen sancionador, de aquellas.
2. Desde el Servicio de Secretaría, tal y como se está

realizando, a través de sus órganos y personal compe-
tente, se tramitará, el control posterior, inspección y ré-
gimen sancionador de las licencias que autoricen el
ejercicio de actividades, así como la revisión documen-
tal de las declaraciones responsables, comunicaciones
y consultas previas de aquellas actuaciones referidas,
igualmente al ejercicio de actividades. Asimismo, desde
dicho servicio se llevará a cabo la tramitación de expe-
dientes hasta dictar las propuestas de resolución de las
licencias de actividades ocasionales y extraordinarias,
sujetas a la ley de espectáculos públicos y actividades
recreativas, así como la tramitación del procedimiento
de Calificación Ambiental. Igualmente, como hasta el
momento actual, desde dicho Servicio de Secretaría se
tramitará el procedimiento de Calificación Ambiental,
asistido de los servicios técnicos correspondientes. 

Artículo 11.-Alcance del control de la legalidad a tra-
vés de la licencia o control posterior. 
1. El control de la legalidad a través de la licencia o el

control posterior comprende, por una parte, el de aque-
llos aspectos relacionados con la materia estrictamente
urbanística, y por otra, en su caso, el relacionado con el
desarrollo de una actividad determinada. 
2. El control en materia urbanística, alcanzará estric-

tamente a las condiciones urbanísticas establecidas en
los instrumentos de planeamiento vigentes, así como a
otras condiciones urbanísticas exigidas por las normati-
vas sectoriales u ordenanzas municipales cuando ex-
presamente sometan la observancia de su cumpli-
miento a la misma. En ningún caso la intervención mu-
nicipal, controlará los aspectos técnicos relativos a las
exigencias básicas de calidad de la edificación, de cuyo
cumplimiento serán exclusivamente responsables los
agentes que intervengan en el proceso de edificación
conforme a su norma reguladora. En relación con las
instalaciones previstas en los edificios, el control no in-
cluirá la comprobación de las normativas específicas ni
la verificación de las condiciones técnicas reglamenta-
rias, de cuyo cumplimiento serán responsables quienes
las proyecten y certifiquen, conforme a la normativa re-
guladora para su puesta en funcionamiento, y sin per-
juicio del control que corresponda a otras Administra-
ciones Públicas respecto de la verificación de su cum-
plimiento. 
3. Cuando la actuación se refiera o incluya ejercicio

de actividad concreta, el control, tanto de la actividad en
sí como de sus instalaciones específicas, se realizará so-
bre los aspectos técnicos que afecten a la seguridad, sa-
lud, salubridad, protección de las personas y los bienes,
y el medio ambiente. En aquellas actividades o instala-
ciones adscritas a las mismas que por su naturaleza es-
tén sujetas a autorizaciones administrativas, comunica-
ciones o declaraciones responsables de otras Adminis-
traciones Públicas se requerirá, en el curso del procedi-
miento, de acuerdo con lo que en cada caso proceda, la
copia de las mismas, la acreditación de que han sido so-
licitadas o las correspondientes resoluciones adminis-
trativas de autorización. En cualquier caso, las actuacio-
nes de control sobre la implantación de las actividades
evitarán expresamente la duplicidad de revisión sobre
aquellas normas emitidas por otra Administración, ya
sea autonómica o estatal y ante las cuales el titular ya
deba recabar una autorización que informe sobre la
conformidad de la actividad proyectada con la norma
en cuestión.

CAPÍTULO 2.-Consultas previas, Registro y Atención
Ciudadana 
Artículo 12.-Consultas previas
1. En ejercicio de sus derechos, los interesados po-

drán recabar y obtener información sobre las condicio-
nes urbanísticas de una parcela o sobre una actividad
económica en un establecimiento, a través de los si-
guientes medios: 
a) Verbalmente y de forma directa a través de las fór-

mulas de atención al ciudadano. 
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b) Por escrito, dirigiendo al órgano competente que
corresponda, en virtud de las competencias descritas
para cada uno de ellos en el art. 10, las peticiones de in-
formación con el fin de que se haga constar con mayor
o menor amplitud, la información demandada. 
2. En consultas de carácter urbanístico, la citada in-

formación escrita se podrá plasmar a través de las si-
guientes modalidades: 
a) Informe Urbanístico, es el que emitirá el Servicio

de Urbanismo a petición por escrito de cualquier intere-
sado estableciéndose en el mismo, el régimen urbanís-
tico y demás condiciones específicas de cada parcela.
b) Cédula Urbanística, a petición de interesado al

Ayuntamiento de Pulianas. Desde la Secretaria General
del Ayuntamiento de Pulianas, se certificará, previo in-
forme o informes emitidos a tales efectos, documento
en el que consten los datos urbanísticos de la parcela
en cuestión, tales como su grado de ordenación, usos,
situación urbanística y cuantos otros sean necesarios
en orden a conocer el régimen urbanístico del terreno o
finca en cuestión. 
c) Anteproyecto, los interesados podrán presentar

un documento técnico o anteproyecto a fin de que pre-
viamente por el Servicio de Urbanismo y en su caso
otras Administraciones afectadas o competentes en la
materia, puedan valorar una propuesta de intervención
para un edificio o terreno completo. Sobre el mismo y a
solicitud del interesado se podrá emitir informe técnico
sobre adecuación a la normativa urbanística, previo
pago de la tasa correspondiente. 
3. En consultas referidas a la implantación de activi-

dades, será necesaria la presentación por el interesado
de una memoria descriptiva en la que consten los datos
suficientes que definan las características de la activi-
dad que pretende ejercerse, así como del estableci-
miento en que se pretende desarrollar, y en general to-
dos los datos necesarios para que se pueda dar una res-
puesta adecuada y completa.
4. Para todas las consultas por escrito, se deberá for-

mular solicitud en tal sentido, a la cual se adjuntará el
correspondiente pago de tasas, plano de situación en el
que de forma nítida se aprecie la ubicación y dimensio-
nes de la parcela objeto de la solicitud y cuantos otros
datos se consideren convenientes en orden a aclarar la
información solicitada. 
5. Las respuestas y contestaciones a las consultas

deberán ser emitidas en el plazo de un mes a contar
desde el registro de la solicitud en un registro oficial ha-
bilitado para ello. Tendrán un mero valor informativo,
no pudiendo crear derechos ni expectativas de dere-
chos en orden a la obtención de licencias, y no vincula-
rán la futura resolución de la actuación que posterior-
mente se plantee, no obstante, se garantizará por parte
del órgano competente que las respuestas serán lo más
fidedignas posibles y acordes a la realidad. 
Artículo 13.-Consultas sobre la alineación oficial. 
Se denomina alineación oficial o fijación de línea a la

línea señalada por el planeamiento para establecer el lí-
mite que separa los suelos destinados a viales o espa-
cios libres de uso o dominio público, de las parcelas

edificables o de los espacios libres de uso privado. La
alineación oficial es el plano formalizado por el Servicio
de Urbanismo, suscrito por técnico municipal, en el que
se señalan las circunstancias de deslinde contempladas
en el párrafo anterior. La alineación oficial deberá ser
expedida en un plazo de un (1) mes. El procedimiento
se iniciará a petición del interesado, previo abono de las
exacciones municipales correspondientes, mediante
presentación de solicitud en impreso normalizado que
deberá ir acompañada de:
a) Plano de situación señalando la finca objeto de la

solicitud y plano de emplazamiento a escala, en el que
se describa la forma de la parcela y de las fincas colin-
dantes.
b) Levantamiento topográfico de la parcela cuando

existan discordancias entre la realidad y el planea-
miento y/o nota simple del Registro de la Propiedad. El
levantamiento deberá estar apoyado al menos en dos
vértices próximos de la red municipal, cuyos datos se-
rán facilitados a través de la Web municipal o presen-
cialmente en sus dependencias. No obstante lo ante-
rior, el procedimiento también podrá iniciarse de oficio
por la Unidad tramitadora una vez solicitada la licencia
correspondiente. Las alineaciones oficiales tendrán vi-
gencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del
planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las ali-
neaciones practicadas con anterioridad a su aproba-
ción, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hu-
bieran alterado. Con independencia de otros tipos de
obras, será preceptiva la elaboración de la alineación
oficial cuando se trate de licencias de nueva planta o de
ejecución de cerramientos de parcelas y solares. 
Artículo 14.-Registro de documentación, atención al

ciudadano y ventanilla única.
El Ayuntamiento de Pulianas pondrá a disposición de

los interesados un servicio de registro de documenta-
ción y atención, funcionando como ventanilla única,
tanto en su forma presencial como en su forma telemá-
tica, de acuerdo con lo establecido en la legislación vi-
gente. Dicha unidad tendrá como principal función la
tramitación y resolución de todo tipo de solicitudes de
información, la realización de trámites preceptivos, la
presentación de solicitudes de licencias y declaraciones
responsables de obras y actividades, la formulación de
reclamaciones y quejas en relación con lo regulado en
la presente Ordenanza. Asimismo, a través de la misma,
los interesados podrán recabar información sobre la
tramitación de procedimientos en curso. 

TÍTULO II: Régimen jurídico común a los medios de
intervención 
CAPÍTULO 1.-Disposiciones comunes
Artículo 15.-Normativa. 
Las solicitudes de licencias, la presentación de decla-

raciones responsables y comunicaciones previas, se
ajustarán a lo dispuesto en el presente Título y a los pro-
cedimientos regulados en los Títulos III y IV de la pre-
sente Ordenanza, sin perjuicio de las peculiaridades y
requisitos que, por razón del contenido específico de la
actuación que se pretenda, se establezcan en otras nor-
mas de rango superior a la presente Ordenanza. 
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Artículo 16.-Derechos de los interesados. 
Los interesados en los procedimientos tendrán, ade-

más de los establecidos con carácter general en otras
normas, los siguientes derechos: 
1. A la tramitación del procedimiento sin dilaciones

indebidas, obteniendo un pronunciamiento expreso del
Ayuntamiento que conceda o deniegue la licencia soli-
citada dentro del plazo máximo para resolver el proce-
dimiento. 
2. A obtener información y orientación acerca de los

requisitos jurídicos y técnicos que la normativa im-
ponga a los proyectos, actuaciones o solicitudes que
los interesados se propongan realizar. 
3. A que las resoluciones de las licencias estén debi-

damente motivadas, con referencia a las normas que
las fundamentan. 4. A ejercer todos los derechos que
por su condición de interesados les otorgue la norma-
tiva reguladora del procedimiento administrativo co-
mún y la específica de aplicación. 
5. A no presentar documentos que obren en poder

de los servicios municipales. 
6. A presentar quejas, reclamaciones y sugerencias

sobre el funcionamiento de los servicios urbanísticos
municipales. 
Artículo 17.-Deberes de los interesados.
Los interesados tendrán, además de los establecidos

con carácter general en otras normas, el deber de: 
1. Presentar la documentación completa según los

términos establecidos en la presente Ordenanza.
2. Atender los requerimientos municipales de subsa-

nación de deficiencias o reparos, tanto formales como
materiales, derivados de la solicitud de licencia, comu-
nicación previa o declaración responsable. 
3. Cumplimentar los trámites en los plazos estableci-

dos, teniéndosele por decaído en su derecho al trámite
correspondiente en caso contrario. No obstante, se ad-
mitirá la actuación del interesado y producirá sus efec-
tos legales si se produjera antes o dentro del día que se
notifique la resolución en la que se tenga por transcu-
rrido el plazo.
4. Aportar todos los documentos gráficos y alfanu-

méricos que sean necesarios para la incorporación de
las alteraciones a que den lugar las actuaciones sujetas
a licencia. 
5. Disponer en el recinto de la actuación del título

acreditativo de la licencia, declaración responsable o
comunicación previa. 
6. Reparar los desperfectos que como consecuencia

de la realización de obras o instalaciones se originen en
las vías públicas y demás espacios colindantes, y a
mantener éstos en condiciones de seguridad, salubri-
dad y limpieza. 
7. Ejercer la actividad conforme a las condiciones ge-

nerales establecidas en la licencia de actividad del esta-
blecimiento.
Artículo 18.-Contenido y efectos de los medios de in-

tervención. 
1. Las licencias, las declaraciones responsables y co-

municaciones previas, facultan a sus titulares para reali-
zar las actuaciones autorizadas, declaradas o comunica-

das, con sujeción a las condiciones técnicas, jurídicas y
de funcionamiento que contengan. 
2. Producirán efectos entre el Ayuntamiento y el su-

jeto a cuya actuación se refieran pero no alterarán las si-
tuaciones jurídicas privadas entre éste y terceros. 
3. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el de-

recho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y
para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad
de los inmuebles afectados, salvo cuándo su otorga-
miento pueda afectar a los bienes y derechos integran-
tes del Patrimonio de las Administraciones públicas,
tanto patrimoniales como demaniales, sin perjuicio de
las autorizaciones y concesiones exigibles de conformi-
dad con lo establecido en la normativa reguladora del
patrimonio de la correspondiente Administración Pú-
blica, que no podrán ser invocadas para excluir o dismi-
nuir la responsabilidad civil o penal en que hubieran in-
currido los titulares en el ejercicio de las actuaciones au-
torizadas, declaradas o comunicadas.
Artículo 19.-Licencia condicionada. 
Se podrán conceder licencias sometidas a condicio-

nes suspensivas que no sean contrarias a la ordenación
urbanística en vigor ni a los principios generales del or-
denamiento jurídico, siempre que su cumplimiento
quede garantizado durante el transcurso de las obras y
en todo caso a la finalización de las mismas.
Artículo 20.-Transmisión de las licencias y declara-

ciones responsables. Subrogación. 
1. Las licencias y declaraciones responsables pueden

ser transmitidas por sus titulares, subrogándose el cesio-
nario en la situación jurídica del cedente, sin que ello su-
ponga alteración de las condiciones objetivas de la licen-
cia ni de sus efectos. En el supuesto de que la licencia es-
tuviera condicionada por aval o cualquier otro tipo de ga-
rantía, no se entenderá producida la transmisión hasta
tanto el nuevo titular de la misma constituya idénticas ga-
rantías a las que tuviese constituidas el transmitente. 
2. En el caso de la declaración responsable el nuevo

titular se subrogará en los derechos y deberes del ante-
rior y será igualmente responsable de la veracidad de
los datos en su momento aportados y del cumplimiento
de los requisitos exigidos desde el momento de la
transmisión, debiendo hacerse así constar expresa-
mente en el contrato por el que se realice la transmisión
o cesión de derechos. 
3. La transmisión de la licencia deberá ser puesta en

conocimiento del Ayuntamiento de Pulianas, mediante
escrito acompañado de la documentación que se espe-
cifica en el Anexo l. Sin el cumplimiento de estos requi-
sitos, las responsabilidades que se deriven del cumpli-
miento de ambas serán exigibles indistintamente al an-
tiguo y al nuevo titular de la misma. 
Artículo 21.-Vigencia de las licencias y declaraciones

responsables. 
1. Las licencias y declaraciones responsables ten-

drán vigencia en tanto se realice la actuación amparada
por las mismas, de acuerdo con las prescripciones que
integran su contenido, por un plazo determinado, salvo
las referidas al ejercicio de actividades, que tendrán vi-
gencia indefinida, sin perjuicio de la obligación legal de
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adaptarse, en su caso, a las normas que en cada mo-
mento las regulen. 
2. En el caso de que la licencia deba entenderse otor-

gada por silencio administrativo o de que, habiéndose
concedido expresamente, no contenga indicación ex-
presa sobre dichos plazos, éstos serán de uno y tres
años para iniciar y terminar las obras, respectivamente. 
3. Excepcionalmente, podrán tener un plazo superior

aquellas obras, que, por su especial complejidad cons-
tructiva o volumen, precisen para su ejecución, a juicio
de la Administración, de un plazo superior, en cuyo
caso se fijará en el acto de concesión de la licencia el
plazo máximo para la ejecución de las mismas. Estas
circunstancias deberán justificarse previamente por el
interesado.
Artículo 22.-Caducidad de las licencias de obra e ins-

talación, de actividad, de las calificaciones ambientales
y pérdida de eficacia de las declaraciones responsables.
1. Procederá declarar la caducidad de las licencias en

los siguientes casos:
a) Si no se aportara la documentación necesaria para

el inicio de las obras en el plazo previsto en la presente
Ordenanza.
b) Si no comenzaran las obras o actuaciones autori-

zadas en el plazo de un año a contar desde la fecha de
notificación de su otorgamiento.
c) Si una vez comenzadas las obras quedaran inte-

rrumpidas por un período superior a tres meses. 
d) Si la duración de las obras fuera superior a treinta

y seis meses, o al plazo previsto en el artículo 21.3,
desde la fecha de concesión de la licencia urbanística.
e) Cuando la actividad cese cierre por período supe-

rior a un año, por cualquier causa, salvo que la misma
sea imputable a la Administración o seis meses en las
actividades afectadas por la Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recre-
ativas de Andalucía.
f) Por el transcurso del plazo de vigencia en las licen-

cias temporales.
2. Se producirá la pérdida de eficacia de la declara-

ción responsable de actividad en los siguientes casos: 
a) Si no se ha puesto en marcha la actividad en el plazo

de seis meses desde la toma de conocimiento por la Ge-
rencia de Urbanismo de la declaración responsable.
b) Si se produce la inactividad o cierre por período

superior a un año, por cualquier causa, salvo que la
misma sea imputable a la Administración.
3. La declaración de caducidad producirá la extinción

de la licencia a todos los efectos, pudiendo dar lugar a la
inscripción en el Registro Municipal de Solares de la
parcela o solar correspondiente, en la forma legalmente
establecida. 
4. La declaración de caducidad no obsta al derecho

del titular o de sus causahabientes de solicitar nueva li-
cencia para la realización de las obras pendientes o el
ejercicio de las actividades autorizadas, adaptándose
aquella a la normativa vigente en el momento de su pe-
tición. Para la obtención de esta nueva licencia podrá
utilizarse el proyecto o documentación técnica anterior-
mente tramitado, debidamente actualizado, o bien un

proyecto o documentación técnica nueva adicional
para las obras o instalaciones. 
Artículo 23.-Prórroga de las licencias. 
1. Salvo los casos de solares inscritos en el Registro

de Solares, a petición de los interesados, que deberán
formalizar antes de que finalicen los plazos respectivos
señalados en los artículos anteriores y por causa justifi-
cada, podrá autorizarse prórroga de la vigencia, por una
sola vez, siempre que la licencia sea conforme con la or-
denación urbanística vigente en el momento de la con-
cesión de la prórroga, antes de la conclusión de los pla-
zos determinados previamente y nunca por plazo supe-
rior al inicialmente acordado.
Artículo 24.-Ampliación del plazo de vigencia de las

declaraciones responsables. Antes de que finalicen los
plazos de vigencia señalados en el propio documento
de declaración responsable, y por causas justificadas,
podrá presentarse por una sola vez, nueva declaración
responsable para ampliar el plazo de validez por un pe-
riodo igual o inferior al inicial. En este caso no será ne-
cesario aportar de nuevo la documentación ya presen-
tada, debiendo cumplir con las obligaciones económi-
cas derivadas de la ocupación del viario público. 
Artículo 25.-Pérdida de vigencia de las licencias y de-

claraciones responsables. 
1. La pérdida de vigencia de las licencias se producirá

por alguna o algunas de las causas que a continuación
se relacionan:
a) Anulación o dejación de efectos de las mismas, to-

tal o temporal, por resolución judicial o administrativa.
b) Desistimiento o renuncia del interesado aceptadas

por la Administración concedente. 
c) Incumplimiento de las condiciones a que, de con-

formidad con las normas aplicables, estuviesen subor-
dinadas.
d) Caducidad. 
e) Pérdida de vigencia de la autorización ambiental

integrada o unificada cuando la actividad esté sujeta a
estas medidas de prevención ambiental, o de cual-
quiera de las autorizaciones sustantivas que sean nece-
sarias para el desarrollo de la actividad, así como de la
concesión o autorización que autorice la ocupación del
dominio público si la actividad se desarrolla en un bien
de esta naturaleza.
f) Pérdida de vigencia de cualquiera de las autoriza-

ciones sustantivas que sean necesarias para el desarro-
llo de la actividad.
2. La pérdida de eficacia de las licencias y declaracio-

nes responsables podría conllevar la obligación para el
titular de la misma de reponer, a requerimiento de la
Administración municipal, la realidad física al estado en
que se encontrare antes de la concesión de aquéllas.
Artículo 26.-Reactivación de expedientes.
Archivado un procedimiento sin haber obtenido li-

cencia o calificación ambiental por la ausencia o inco-
rrección en la documentación técnica o administrativa,
y siempre antes de que transcurran dos años desde que
gane firmeza en vía administrativa la resolución que
motivó dicho archivo, el titular podrá solicitar la reacti-
vación del procedimiento. Para ello deberá proceder al
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abono de nueva tasa y a la subsanación de las deficien-
cias documentales constatadas. El órgano o unidad
competente examinará la solicitud de reactivación pu-
diendo proponer que se reanude el expediente conser-
vando los trámites que procedan y, en el caso de que
hubiera habido cambios normativos, que se reiteren los
informes afectados. 
Artículo 27.-De las modificaciones de las licencias y

declaraciones responsables.
1. Durante la implantación o ejercicio de las activida-

des tan sólo se precisará solicitar modificación de licen-
cia cuando las variaciones que se hayan producido en
las actividades autorizadas supongan una modificación
sustancial. 
2. Las alteraciones que se pretendan introducir du-

rante la ejecución de las obras autorizadas precisarán
aprobación municipal únicamente cuando supongan
cambios de uso o afecten a las condiciones de volumen
y forma de los edificios, a la posición y ocupación del
edificio en la parcela, a la edificabilidad, al número de vi-
viendas, a las condiciones de seguridad, a su impacto
paisajístico si se trata de obras en áreas o elementos
protegidos o a la alteración de elementos incluidos en
su ficha en el caso de edificios catalogados o con algún
nivel de protección. 
3. Los establecimientos y actividades ya legalizadas

que sufran modificaciones sustanciales se tramitarán
conforme con el procedimiento de licencia o declara-
ción responsable, según corresponda. No obstante, si
no fuese necesaria la emisión de todos los informes, la
modificación podrá autorizarse si el informe o los infor-
mes requeridos fueron emitidos en sentido favorable y
el resultado de las actuaciones de control e inspección
que procedan fueran igualmente favorables. Si la modi-
ficación pretendida fuese de tal entidad que su ejecu-
ción alterase el normal desarrollo de la actividad, esta
deberá ser suspendida hasta que la modificación ob-
tenga la correspondiente licencia de actividad o se pre-
sente la correspondiente declaración responsable. El
contenido de la documentación técnica previa se ajus-
tará a las circunstancias específicas de cada actuación. 
4. Cuando la modificación sea requerida de oficio, el

requerimiento de legalización indicará las alteraciones
existentes, motivando la necesidad de la modificación
de la licencia. 
5. La licencia que se conceda se limitará a recoger el

contenido de la modificación, haciendo referencia a la
licencia que se modifica.
Artículo 28.-Licencias para actuaciones urbanísticas

de naturaleza provisional. 
1. De conformidad con lo dispuesto por la vigente le-

gislación sobre el suelo y la ordenación urbana y si-
guiendo el procedimiento establecido, siempre que no
hubiesen de dificultar la ejecución de los Planes, podrán
autorizarse, previa acreditación de la titularidad o con-
sentimiento expreso del titular del inmueble, usos y
obras justificadas de carácter provisional, que habrán
de demolerse o erradicarse cuando lo acordare de
forma expresa el Ayuntamiento de Pulianas, sin dere-
cho a indemnización alguna. 

2. Las licencias en suelo no urbanizable quedarán re-
guladas por lo establecido en la presente Ordenanza,
normativa urbanística y por lo dispuesto en todo caso
en la Ley.
3. La provisionalidad de las obras o usos podrá dedu-

cirse y la licencia solo podrá concederse si concurre al-
guno de los siguientes factores:
a) Que se deduzca de las propias peculiaridades

constructivas intrínsecas a la obra que se pretende rea-
lizar, sea por su liviandad, por su carácter desmontable
o porque solo ofrezcan provecho para situaciones efí-
meras y determinadas.
b) Que de circunstancias, bien definidas, extrínsecas,

objetivas, y concomitantes a la obra o uso, se deduzca
que ésta o aquél sólo han de servir para un suceso o pe-
ríodo concreto, determinado en el tiempo y con total in-
dependencia de la voluntad del peticionario.
4. Consecuentemente, la autorización sólo se podrá

conceder sometida a plazo límite o condición extintiva
que se derivarán de la propia naturaleza de la obra o
uso solicitado, debiendo demolerse las obras o erradi-
carse los usos cuando se produzca el vencimiento del
plazo o el cumplimiento de la condición, o así lo acor-
dase el Ayuntamiento de Urbanismo. 
5. A los efectos de garantizar la ausencia de costes

para el municipio, en el caso de que, realizada la obra o
instalado el uso, el interesado no ejecutase la demoli-
ción de lo construido o la erradicación del uso cuando
lo acordara la Administración Municipal, por los Servi-
cios Técnicos Municipales se valorará el coste de dicha
demolición o erradicación, exigiéndose al interesado la
presentación de aval por la cuantía resultante, antes de
la autorización, sin perjuicio de su obligación de abonar
el mayor coste que pudiera resultar cuando efectiva-
mente se realice la demolición.
6. Las licencias así concedidas no serán eficaces sin

la previa inscripción en el Registro de la Propiedad de la
renuncia, por los interesados, a todo derecho de indem-
nización derivado de la orden de demolición o de erra-
dicación del uso. Sin la previa presentación ante la Ad-
ministración Municipal de la certificación registral co-
rrespondiente no dispondrán de eficacia las licencias
provisionales concedidas. 
7. En el caso de licencias temporales es decir someti-

das a plazo predeterminado de vencimiento, no será
necesaria la inscripción registral exigida en los párrafos
anteriores y sí el resto de garantías, entendiéndose que
llegado ese vencimiento la licencia pierde automática-
mente su eficacia pudiendo actuar la Administración a
través de los mecanismos disciplinarios pertinentes en
orden a lograr la restitución de la realidad física alterada.

CAPÍTULO 2.-Documentación administrativa y técnica
Artículo 29.-Documentación administrativa. 
En el Anexo I de esta Ordenanza se describe pormeno-

rizadamente la documentación necesaria para cada forma
de intervención o procedimiento específico. Sin perjuicio
de lo dispuesto para cada procedimiento, la documenta-
ción administrativa básica estará compuesta por: 
a) Instancia normalizada o modelo de declaración

responsable, debidamente cumplimentada, ajustada al
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procedimiento y tipo de actuación específica de que se
trate. 
b) Documento justificativo del cumplimiento de las

obligaciones fiscales correspondientes a la declaración
responsable o licencia solicitada. 
c) Acreditación de la personalidad del interesado y,

en su caso, de su representante legal.
d) Medios de comunicación disponibles para poder

contactar de manera inmediata, tanto con el técnico re-
dactor del proyecto, como con el promotor del mismo
(teléfonos, fax, móviles, correo electrónico etc.). 
e) Documentación que acredite la solicitud y poste-

rior otorgamiento, según proceda, de las autorizaciones
sectoriales que, en su caso, sean precisas con carácter
previo o simultáneo para la tramitación de la declara-
ción responsable o licencia solicitada. 
f) Autorización o concesión otorgada en caso de que

la licencia o declaración responsable pueda afectar a los
bienes y derechos integrantes del Patrimonio de las Ad-
ministraciones Públicas, tanto de dominio público o de-
maniales como de dominios privados o patrimoniales.
g) En caso de que la Administración constate la pre-

sentación de una Declaración Responsable, sobre un
local sobre el que recaigan otras Declaraciones Respon-
sables, y en caso de licencia en curso, la Administración
podrá requerir la acreditación de la disponibilidad del
local. 
Artículo 30.-Proyecto y documento técnico. 
1. Las actuaciones a tramitar por el Procedimiento

Ordinario definidas en el artículo 48.1 de esta Orde-
nanza, requieren de la presentación de un Proyecto, tal
y como se establece en la Ley 38/1999 de Ordenación
de la Edificación. No obstante, si la tramitación por di-
cho procedimiento viene motivada, no por el grado de
obra o tipo de actividad, sino por la necesidad de reca-
bar informe de la Comisión Provincial/Local del Patri-
monio Histórico o de otros Servicios o Administracio-
nes, la documentación a presentar será la especificada
en el Anexo I, según el tipo de actuación. 
A efectos de su tramitación administrativa, tal y

como se regula en el Código Técnico de la Edificación,
todo Proyecto de edificación podrá desarrollarse en dos
etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto
de ejecución. Cada una de estas fases del proyecto
debe cumplir las siguientes condiciones: 
a) El Proyecto Básico definirá las características ge-

nerales de la obra y sus prestaciones mediante la adop-
ción y justificación de soluciones concretas. Su conte-
nido, junto con el resto de documentación especificada
en el Anexo I será suficiente para obtener la licencia mu-
nicipal de obras, pero insuficiente para iniciar la cons-
trucción del edificio.
b) El Proyecto de Ejecución desarrollará el proyecto

básico y definirá la obra en su totalidad sin que en él
puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el bá-
sico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que en
su caso se otorgó la licencia municipal de obras. El pro-
yecto de ejecución junto con la documentación especi-
ficada en el Anexo I, será documento necesario para el
inicio de las obras.

2. Las actuaciones que por su naturaleza o menor en-
tidad técnica pueden tramitarse por el Procedimiento
Abreviado o Declaración Responsable, no requieren la
presentación de Proyecto. Sí será necesaria la presenta-
ción de un documento técnico con el contenido, depen-
diendo del tipo de actuación, especificado en el Anexo I
de la presente Ordenanza. Este documento técnico
junto con la documentación administrativa, será sufi-
ciente para obtener la licencia, presentar la declaración
responsable e iniciar las obras, debiendo definir y des-
cribir las obras e instalaciones con el detalle suficiente
para que la ejecución de las mismas pueda llevarse a
cabo de manera inequívoca. 
3. El proyecto de ejecución o documento técnico ven-

drá suscrito por técnico competente, visado por el cole-
gio profesional correspondiente cuando así sea precep-
tivo en aplicación de la normativa en vigor sobre visado
colegial obligatorio. De no ser preceptivo el visado, ha
de acompañarse declaración responsable según mo-
delo normalizado del Ayuntamiento de Pulianas u otro
documento emitido por el colegio profesional, en el que
conste la identidad y habilitación profesional del técnico
autor del proyecto. El formato de presentación y nú-
mero de copias, según los diferentes procedimientos, se
define en los Anexos I y III de la presente Ordenanza. 
4. El proyecto y/o el documento técnico, una vez

concedida la correspondiente licencia o tomando cono-
cimiento de la declaración responsable, quedarán in-
corporados a ella como condición material de la misma. 
Artículo 31.-Dirección facultativa. 
1. No se podrán iniciar las actuaciones objeto de la li-

cencia o declaración responsable sin la previa aceptación
del encargo realizado a la dirección técnica facultativa
para llevar a cabo las funciones que a cada uno de los
técnicos compete, que habrán de responsabilizarse de la
coordinación de todos los aspectos técnicos que afecten
al proyecto o documento técnico, y a su ejecución.
2. La acreditación de la contratación de los técnicos

que componen la dirección facultativa y de cualquier
otro técnico requerido, se presentará ante la Adminis-
tración, bien en el momento de solicitar licencia, pre-
sentación de la declaración responsable o bien poste-
riormente con la documentación necesaria para el inicio
de las obras. 
3. En el supuesto de renuncia o rescisión del contrato

de alguno de los técnicos que intervienen en el proceso
de la edificación, la comunicación de aquélla llevará im-
plícita la paralización automática de la obra, debiéndose
proceder según artículo 32. 
4. Para continuar la ejecución de las obras interrum-

pidas, será necesaria la comunicación a la Administra-
ción en la que se acredite la contratación de un nuevo
Técnico. 
Artículo 32.-Paralización o interrupción de las actua-

ciones de construcción, edificación y uso del suelo. 
En caso de que las actuaciones de construcción, edi-

ficación y uso del suelo iniciadas al amparo de la licen-
cia concedida o de declaración responsable quedaran
paralizadas o interrumpidas, el promotor y la dirección
facultativa deberán comunicarlo de forma inmediata al
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Ayuntamiento de Pulianas, con informe, al que se podrá
acompañar fotocopia del libro de órdenes o documento
que lo sustituya, donde se constate dicha orden de pa-
ralización así como las medidas de seguridad y protec-
ción que han sido adoptadas para garantizar la seguri-
dad pública tanto de la obra como de los medios auxi-
liares instalados en la misma. Igualmente se deberá se-
ñalar la periodicidad en que deberán revisarse dichas
medidas para que sigan cumpliendo su función. Todo
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.1.c) de
la presente Ordenanza. 
En todo caso es responsabilidad del promotor el

cumplimiento de dichas medidas así como el deber de
mantener las debidas condiciones de seguridad.
Esta documentación deberá aportarse independien-

temente de la documentación y controles exigidos por
la legislación sectorial respecto de los medios auxiliares
instalados 
Artículo 33.-Veracidad de la información aportada y

cumplimiento de los requisitos exigidos. 
1. Los técnicos redactores de los proyectos o docu-

mentos técnicos, así como la dirección facultativa, se-
rán responsables, dentro de sus respectivos ámbitos
competenciales, de conocimiento y decisión, de la ve-
racidad de los datos aportados y de que se cumplen los
requisitos de la normativa vigente para cada interven-
ción, correspondiendo al promotor la responsabilidad
solidaria conjuntamente con ellos.
2. La puesta de manifiesto del incumplimiento del de-

ber de veracidad, diligencia y observancia de los requi-
sitos legal y reglamentariamente exigibles, conllevará la
activación de los mecanismos de depuración y exigen-
cia de las responsabilidades de carácter administrativo,
penal, civil, o de cualquier otra índole, en las que se hu-
biera podido incurrir, dando traslado en su caso a las
autoridades que por razón de su competencia debieran
conocer los hechos e irregularidades detectadas y al
colegio profesional correspondiente.

TÍTULO III: Tramitación de licencias
CAPÍTULO 1.-De los procedimientos 
Artículo 34.-Tipos de procedimientos. 
En la presente Ordenanza se articulan los siguientes

procedimientos de licencia: 
1. Procedimiento Abreviado de licencias de obra e

instalaciones:
Se tramitarán por este procedimiento las licencias de

actuaciones que tienen una limitada incidencia en el en-
torno urbanístico y en el patrimonio protegido. Será ne-
cesaria la presentación de un Documento Técnico se-
gún se define en el Anexo I de esta Ordenanza.
El otorgamiento de la licencia habilita directamente el

inicio de las obras, autorizando a su vez, si es el caso,
las instalaciones para el ejercicio de la actividad, pero
no la puesta en marcha de la misma, lo que se realiza
mediante el procedimiento establecido para la obten-
ción de la licencia de actividad. La resolución expresa
deberá notificarse en el plazo máximo de 45 días. 
2. Procedimiento Ordinario de licencias de obra e

instalaciones:

Se tramitarán por este procedimiento actuaciones de
mayor envergadura que requieren de la presentación
de un Proyecto, según la Ley 38/1999 de Ordenación de
la Edificación. Se incluyen otras actuaciones cuya trami-
tación justifique su exclusión de un procedimiento
abreviado. 
El otorgamiento de la licencia autoriza las obras y a su

vez, si es el caso, las instalaciones para el ejercicio de la
actividad, pero no la puesta en marcha de la misma. En
este caso, para iniciar las obras no es suficiente la reso-
lución de la licencia, siendo necesaria la presentación
previa del Proyecto de Ejecución y otra documentación
según Anexo I de esta Ordenanza. La resolución expresa
deberá notificarse en el plazo máximo de 3 meses.
En todo caso habrá que estar a la regulación legal de

cada momento, de jerarquía superior a esta ordenanza.
3. Procedimiento para la obtención de Licencia de

Ocupación o Utilización: 
Este procedimiento es necesario para la puesta en

uso de los edificios como consecuencia de la ejecución
de determinadas obras. 
4. Procedimiento para el otorgamiento de Licencia

de Actividad:
Este procedimiento es necesario cuando una vez eje-

cutadas las obras e instalaciones para el ejercicio de una
determinada actividad, se pretenda la puesta en marcha
de dicha actividad y se tramitará de forma específica por
lo establecido en su propia Ordenanza reguladora.
5. Procedimiento especial de Licencias para activida-

des ocasionales y extraordinarias sometidas a la ley de
Espectáculos públicos y actividades recreativas de An-
dalucía.

CAPÍTULO 2.-Tramitación Sección Primera: Iniciación 
Artículo 35.-Solicitud de licencia. 
1. Las solicitudes se efectuarán en instancias norma-

lizadas, según el anexo correspondiente. 
2. La presentación de la solicitud, siempre que venga

acompañada de la totalidad de la documentación en
cada caso exigible, correctamente formalizada, deter-
minará la iniciación del expediente y consiguiente-
mente, el cómputo del inicio del plazo para resolver. 
Artículo 36.-Subsanación y mejora de la solicitud. 
1. Si se observase la falta de algún documento u otro

requisito esencial que impidiese el inicio del procedi-
miento, se requerirá al interesado para que en un plazo
de diez días subsane las faltas o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 
2. Transcurrido el plazo otorgado para la subsana-

ción sin que el solicitante presente la documentación
requerida, se dictará resolución en la que se le tendrá
por desistido procediendo al archivo de la solicitud. 
3. Transcurrido dicho plazo sin realizar el requeri-

miento, se entenderá como fecha de inicio del procedi-
miento a todos los efectos la de entrada de la solicitud
en el Registro correspondiente. 
Sección Segunda: Instrucción del procedimiento
Artículo 37.-Emisión de informes de carácter técnico.

Regla general.
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Iniciado el procedimiento, con carácter general se
emitirá un solo informe que analice la actuación desde
el punto de vista urbanístico. En el caso de que la actua-
ción incluya ejercicio de una actividad a tramitar por li-
cencia según el art. 7, además será necesario emitir in-
forme que evalúe los aspectos medioambientales y la
normativa sectorial que en su caso sea de aplicación.
Asimismo, cuando la actuación afecte al patrimonio ar-
queológico, será necesario informe arqueológico, en
los términos establecidos en la normativa sobre Protec-
ción del Patrimonio. 
Artículo 38.-Contenido de los informes técnicos. 
Los distintos informes técnicos analizarán los si-

guientes aspectos: 
1. Informe Urbanístico: Se analizará el cumplimiento

de las condiciones urbanísticas establecidas en los ins-
trumentos de planeamiento de aplicación, así como el
control del cumplimiento del Decreto 293/2009 sobre
Accesibilidad o norma que lo sustituya. Este informe
analizará igualmente los aspectos en materia de seguri-
dad y protección contra incendios, limitándose a los as-
pectos que incidan en las condiciones urbanísticas del
edificio, es decir, el número y dimensiones de los ele-
mentos de evacuación, las condiciones de aproxima-
ción a los edificios y la accesibilidad por fachada en la
intervención de bomberos. No es objeto del informe ur-
banístico el control del cumplimiento del resto de nor-
mativa vigente ni de los aspectos técnicos relativos a las
exigencias básicas establecidas en el Código Técnico
de la Edificación. Dicho cumplimiento se acreditará me-
diante declaración técnica emitida bajo la responsabili-
dad de profesional competente.
2. Informe de Actividad: se analizará, el cumpli-

miento de las determinaciones exigibles en materia de
protección ambiental, relativas a contaminación atmos-
férica, hídrica, del suelo y residuos, así como la idonei-
dad del emplazamiento de acuerdo con la delimitación
de las Zonas Acústicamente Saturadas y los Planes de
Acción, en caso de que éstas existan. En todo caso, se
evitará la duplicidad en las revisiones a efectuar con las
ya contenidas en otros informes que ya hayan sido emi-
tidos por órganos de esta misma delegación o del resto
de la Administración local. No es objeto del informe de
actividad el control del cumplimiento del resto de nor-
mativa vigente ni de los aspectos técnicos relativos a las
exigencias básicas establecidas en el Código Técnico
de la Edificación. Dicho cumplimiento se acreditará me-
diante declaración técnica emitida bajo la responsabili-
dad de profesional competente. 3. En caso de que sean
necesarios informes sectoriales en cumplimiento de or-
denanzas municipales, u otras normas de carácter na-
cional o autonómico, el peticionario de la licencia los re-
cabará de forma previa y aportándolos con la solicitud.
Si no se aportaran y los servicios técnicos municipales
fundamentaran su necesidad o conveniencia, podrán
requerirlo al solicitante o a al organismo o institución
correspondiente, de manera previa a la emisión del in-
forme técnico municipal, quedando suspendido el pro-
cedimiento administrativo hasta tanto en cuanto no
tenga registro de entrada en el Ayuntamiento el informe

sectorial solicitado, o en su defecto haya operado el
sentido del silencio administrativo correspondiente en
función de la naturaleza del informa y la materia.
Artículo 39.-Sentido del informe técnico. 
1. El informe con carácter general emitido u otros es-

pecíficos, se realizarán en modelos normalizados y su
sentido será:
a) Favorable, cuando no se detecten incumplimien-

tos a las normas aplicables. 
b) Favorable condicionado, cuando se detecten defi-

ciencias fácilmente subsanables, indicándose las condi-
ciones adicionales a las recogidas en la documentación
técnica previa, que habrá de cumplir la actuación una
vez terminada.
c) Requerimiento de documentación complementa-

ria: cuando la documentación técnica presentada no
sea suficiente para emitir el informe técnico o se detecte
algún incumplimiento en la misma, se podrá requerir,
por una sola vez, anexo complementario a dicha docu-
mentación.
d) Desfavorable, cuando la actuación no se ajuste a la

normativa de aplicación. 
2. En todo caso, los informes serán motivados con

mención expresa de las normas y preceptos de aplicación. 
Artículo 40.-Requerimientos para subsanación de de-

ficiencias.
1. El transcurso del plazo máximo para dictar resolu-

ción expresa podrá interrumpirse por una sola vez me-
diante un único requerimiento para subsanación de defi-
ciencias, excepcionalmente en supuestos de compleji-
dad técnica o el volumen de lo requerido lo exija, podrán
efectuarse requerimientos excepcionales motivados. En
los supuestos de requerimientos en materia de ruidos y
vibraciones, una vez presentado un estudio de cálculo
acústico teórico en el proyecto, se pueden subsanar re-
querimientos efectuados mediante la presentación de
una medición acústica realizada in situ en el estableci-
miento y certificada por técnico competente, siempre
que dichos requerimientos no sean sustanciales.
2. El requerimiento será único y deberá precisar las

deficiencias, señalando el precepto concreto de la
norma infringida y la necesidad de subsanación en el
plazo de un mes, incluyendo advertencia expresa de ca-
ducidad del procedimiento.
3. Si el solicitante no contesta en el plazo de un mes,

sin más trámite se procederá a declarar la caducidad del
procedimiento mediante resolución adoptada por el ór-
gano competente. 
4. Si las deficiencias advertidas no se cumplimentan

de conformidad con el requerimiento practicado, o bien
es atendido de forma incompleta o se efectúa de ma-
nera insuficiente, se podrá solicitar aclaración sobre di-
cho asunto que deberá verificarse por el solicitante en
el plazo máximo de quince días, y si finalmente persiste
el incumplimiento, la licencia será denegada sin más
trámite, o en su caso, declarada inadmisible. 
5. En la contestación al requerimiento deberán espe-

cificarse los cambios introducidos en el proyecto o do-
cumentación técnica para corregir cada una de las defi-
ciencias y la documentación afectada por cada cambio.
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Si con ocasión de la subsanación de deficiencias se re-
considerase algún aspecto, deberán también especifi-
carse los cambios introducidos; de no hacerse así, no
se podrán considerarse incluidos en la licencia que se
conceda. 
Sección Tercera: Resolución del procedimiento
Artículo. 41.-resolución del procedimiento. 
1. Emitido/s el/los correspondiente/s informe/s téc-

nico/s, se aportará el informe jurídico correspondiente y
se elaborará la propuesta de resolución motivada, de:
a) Otorgamiento, indicando los requisitos o las medi-

das correctoras que la actuación solicitada deberá cum-
plir, o darse por enterado en los supuestos previstos,
para ajustarse al ordenamiento en vigor. 
b) Denegación, motivando las razones de la misma. 
2. La resolución expresa de la licencia adoptada por

el órgano competente deberá ser motivada y fijará,
cuando fuese de otorgamiento, el contenido de las
obras y, si es el caso, las instalaciones necesarias para
el ejercicio de la actividad que se autorizan. La puesta
en marcha de dicha actividad, queda supeditada, en su
caso, al otorgamiento de la licencia de actividad. 
3. Podrá concederse licencia de obras, sin que estén

emitidos los informes de actividad o calificación am-
biental, siempre que el peticionario haya presentado
una declaración de renuncia a una hipotética indemni-
zación de daños y perjuicios para el supuesto de que di-
chos informes no fueran favorables. Dicha circunstan-
cia vendrá expresamente dispuesta en el contenido de
la licencia otorgada.
Artículo. 42.-Régimen jurídico del silencio adminis-

trativo. 
Cuando transcurriesen los plazos señalados para re-

solver la licencia, con las interrupciones previstos en el
art. 22 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de la Administraciones
Públicas, sin que la Administración Municipal hubiera
adoptado resolución expresa, operará el silencio admi-
nistrativo positivo, a instancias del interesado, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
salvo en los supuestos justificados expresamente en la
normativa sectorial específica que resulte de aplicación. 

CAPÍTULO 3.-Procedimiento abreviado 
Artículo 43.-Ámbito de aplicación. 
Se tramitarán por este procedimiento aquellas actua-

ciones que no cumplen las condiciones para ser trami-
tadas por declaración responsable, y aquellas que, por
el grado de obra, la clase de actividad, o por su natura-
leza o entidad tienen una limitada incidencia en el en-
torno urbanístico, en la normativa sectorial de aplica-
ción y en el patrimonio protegido, siendo suficiente
para su tramitación la presentación de un Documento
Técnico según se define en el artículo 30 de esta Orde-
nanza. 
Artículo 44.-Actuaciones excluidas. 
No podrán tramitarse por este procedimiento abre-

viado:
a) Actuaciones que precisen de Informe de la Comi-

sión Provincial o Local del Patrimonio o de otras Admi-
nistraciones.

b) Todas aquellas que por su alcance o característi-
cas requieran de la redacción de Proyecto en los térmi-
nos definidos en la Ley 38/1999 de Ordenación de la
Edificación. 
Artículo 45.-Actuaciones sujetas a este procedi-

miento.
1.-Obras de edificación
a) Modificación de cubiertas que no produzcan una

variación esencial de la composición general exterior. 
b) Cerramiento de solares y parcelas con edificación no

sometidas a régimen de comunidad o intercomunidad.
c) Instalación de cerramientos metálicos delimitado-

res de las plantas bajas porticadas de edificaciones.
d) Reforma de fachadas en edificios no catalogados. 
e) Sustitución de forjados.
f) Reforma parcial, con grado de intervención inferior

al descrito en el apartado 1. b) del artículo 48. 
g) Obras de consolidación que no produzcan una va-

riación esencial en el conjunto del sistema estructural
del edificio. 
h) Reformas que supongan una modificación en la

ordenación de garajes-aparcamientos bajo rasante.
i) Cerramiento de terrazas, en las condiciones esta-

blecidas en el vigente Plan General.
j) Nuevas implantaciones de instalaciones completas

de climatización, salvo las actuaciones de menor enti-
dad que quedan autorizadas bajo otros procedimientos.
k) Nuevas implantaciones de instalaciones de ener-

gía solar, salvo las actuaciones de menor entidad que
quedan autorizadas bajo otros procedimientos.
l) Modificación de espacios libres mediante la instala-

ción de pérgolas, marquesinas para aparcamientos,
rampas o escaleras de acceso a plantas bajo rasante y
otras obras de acondicionamiento.
m) Construcción de piscinas y pistas deportivas de

paddel, tenis, etc., en espacios libres de carácter pri-
vado.
n) Movimientos de tierras vinculados a la ejecución

de una actividad arqueológica preventiva. 
o) Todas aquellas actuaciones que por su alcance o

características deban ser tramitadas por este procedi-
miento. 
2. Instalación de ascensores no exteriores al edificio.
3. Demolición de edificios.
4. Cambio del uso global de un edificio o parte del

mismo. 
5. La implantación de nuevas actividades o modifica-

ción sustancial de las existentes sujetas a licencia según
el artículo 7 de esta Ordenanza siempre que las obras se
ajusten a las descritas en el apartado 1 de este artículo.
Conjuntamente, podrán incluirse los rótulos y toldos
identificativos vinculados a la actividad. 
6. Instalación de elementos publicitarios sobre edifi-

cios o solares y parcelas vacantes, cuando estén some-
tidos a licencia por la legislación u ordenanza municipal
específica. 
7. Medios Auxiliares de obra: 
a) Andamios en espacio público constituidos con

elementos prefabricados apoyados sobre terreno natu-
ral, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros ele-
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mentos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo
hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m o
dispongan de elementos horizontales que salven vue-
los y distancias superiores entre apoyos de más de 8 m.
Se exceptúan los andamios de caballete o borriquetas.
b) Andamios sobre espacio público instalados en el

exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras
superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el ni-
vel del terreno o del suelo, exceda de 24 m de altura.
c) Torres de acceso y torres de trabajo móviles sobre

espacio público, en los que los trabajos se efectúan a
más de 6 m de altura desde el punto de operación hasta
el suelo. 
Artículo 46.-Tramitación. 
1. El desarrollo del procedimiento de ajustará a las

normas comunes establecidas en esta Ordenanza.
2. La resolución expresa deberá dictarse y notificarse

en el plazo máximo de 45 días. 

CAPÍTULO 4.-Procedimiento ordinario
Artículo 47.-Ámbito de aplicación. 
1. Se tramitarán por este procedimiento todas las so-

licitudes de licencia para actuaciones que requieren
para ser definidas de Proyecto, según lo establecido en
el artículo 2 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edifi-
cación, y aquellas que, si bien no necesitan de pro-
yecto, se encuentran entre las excluidas para ser trami-
tadas por el procedimiento abreviado. 
2. La documentación técnica a presentar en cada

caso será la especificada en el Anexo I de esta Orde-
nanza. 
Artículo 48.-Actuaciones sujetas a este procedimiento. 
1. Por el procedimiento ordinario se tramitarán todas

aquellas actuaciones urbanísticas que contengan la rea-
lización de las siguientes obras, de forma independiente
o conjuntamente con la actividad a la que sirven:
a) Obras de nueva edificación, incluidas las de re-

construcción, sustitución, ampliación y nueva planta.
b) Reformas parciales, generales y rehabilitaciones

que alteren la configuración arquitectónica de los edifi-
cios, entendiendo por tales las que tengan carácter de
intervención total o las parciales que produzcan una va-
riación esencial de la composición general exterior, la
volumetría, o el conjunto del sistema estructural. Se in-
cluye la instalación exterior de ascensores.
c) Obras que tengan el carácter de intervención total

en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún
tipo de protección de carácter ambiental o histórico ar-
tístico, y aquellas otras de carácter parcial que afecten a
los elementos o partes objeto de protección.
d) La implantación fija de casetas prefabricadas o

desmontables similares. 
e) Ejecución de instalaciones exteriores de las activi-

dades extractivas e industriales.
f) Ejecución de vertederos de residuos y escombros.
g) Cerramiento de parcelas con edificaciones someti-

das a régimen de comunidad o intercomunidad. 
2. Implantación de nuevas actividades o modifica-

ción sustancial de las existentes, sujetas a licencia y a
instrumentos de prevención y control ambiental. Con-

juntamente, podrán incluirse los rótulos y toldos identi-
ficativos vinculados a la actividad. 
3. Licencias de Parcelación. 
4. Obra civil necesaria para la instalación de antenas

e infraestructuras de telefonía móvil y otros servicios de
radiocomunicación móvil e instalaciones radioeléctri-
cas de redes públicas fijas con acceso vía radio y radio
enlaces, que estén sometidas a licencia por la legisla-
ción u ordenanza municipal especifica. 
5. Instalación de Grúas Torre en espacio público. 
6. Ejecución de cerramientos (cajones) provisionales

de obra. 
Artículo 49.-Autorizaciones por fases independientes. 
Las obras que presenten suficiente complejidad y

siempre que sea clara la viabilidad urbanística del con-
junto, a instancias del promotor podrá contemplarse en
el seno del procedimiento un programa de autorizacio-
nes por partes funcionalmente independientes de la
obra. Cada faseado de obras especificará claramente
las obras autorizadas. No obstante, en estos casos,
cuando la actuación comprenda la implantación de una
actividad, la licencia de actividad solo se concederá tras
la última fase o en otro caso, siempre que todas las ins-
talaciones comunes que sirvan a la fase terminada, se
encuentren ejecutadas y por sus características, sea po-
sible el uso parcial del establecimiento. 
Artículo 50.-Tramitación. 
1. El desarrollo del procedimiento se ajustará a las

normas comunes establecidas en esta Ordenanza.
2. La resolución expresa deberá dictarse y notificarse

en el plazo máximo de 3 meses. Si la licencia se otorga
sólo con la presentación de Proyecto Básico, en la reso-
lución deberá especificarse la documentación necesa-
ria a presentar para el inicio de las obras. 
Artículo 51.-Inicio de las obras.
1. Ha de comunicarse el inicio de las obras para las ac-

tuaciones relacionadas en el apartado 1 del artículo 48. 
2. Cuando la licencia hubiera sido otorgada única-

mente con la presentación del proyecto básico, el inicio
de las obras quedará supeditado, a la presentación del
Proyecto de Ejecución y demás documentación técnica
según Anexo I. En el acuerdo de concesión de la licen-
cia se hará constar esta obligación. Al referido Proyecto
de Ejecución se acompañará una declaración responsa-
ble de técnico competente sobre la concordancia entre
proyecto básico y de ejecución, los proyectos parciales
y otros documentos técnicos sobre tecnologías especí-
ficas o instalaciones del edificio que lo complemente o
desarrollen, así como aquella otra documentación pre-
vista por las normas sectoriales que haya de presen-
tarse ante el Ayuntamiento para la ejecución de obras
(Anexo I). 
3. La presentación de la documentación referida en

el apartado anterior habilitará para el inicio de las obras
objeto de la licencia, si no se manifestaren modificacio-
nes sobre el Proyecto básico en la declaración de con-
cordancia presentada.
4. Si en la declaración responsable sobre la concor-

dancia se declarasen modificaciones sobre el Proyecto
básico, el Ayuntamiento, previos informes técnico y ju-
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rídico, deberá resolver sobre la autorización de inicio de
obras en el plazo máximo de un mes, pronunciándose
sobre el alcance de dichas modificaciones, y sobre la
necesidad de solicitar nueva licencia en el caso de que
se trate de modificaciones según el artículo 27 de esta
Ordenanza, notificando al interesado la resolución ex-
presa en los términos establecidos por la legislación re-
guladora del procedimiento administrativo común. El
vencimiento del plazo sin haberse notificado la resolu-
ción expresa legitimará al interesado para el inicio de
las obras, siempre que no se trate de modificaciones en
los términos establecidos en el artículo 27. 
5. La autorización de inicio de obras, expresa o pre-

sunta, en ningún caso amparará modificaciones al Pro-
yecto básico que no hayan sido declaradas expresa-
mente y no impedirá la adopción, en su caso, de las me-
didas pertinentes para la protección de la legalidad urba-
nística. Dicha autorización no supondrá conformidad
con las soluciones técnicas adoptadas en el proyecto
respecto al cumplimiento de las exigencias básicas de la
edificación, ni alterará el régimen de responsabilidades
establecido en la normativa reguladora de la edificación.

CAPÍTULO 5.-Licencia de parcelación y declaración
de innecesariedad.
Artículo 52.-Definición. 
1. Se considera parcelación urbanística, lo que la ley

defina como tal en cada momento, actualmente a tenor
de lo contemplado en el artículo 66.1. LOUA, tendrán di-
cha consideración: a) En terrenos que tengan el régi-
men propio del suelo urbano y urbanizable, toda divi-
sión simultánea o sucesiva de terrenos, fincas, parcelas
o solares; b) En terrenos que tengan el régimen del
suelo no urbanizable, la división simultánea o sucesiva
de terrenos, fincas o parcelas en dos o más lotes que,
con independencia de lo establecido en la legislación
agraria, forestal o de similar naturaleza, pueda inducir a
la formación de nuevos asentamientos.
2. El régimen jurídico de dichas parcelaciones será el

establecido en la ley en cada momento.
Artículo 53.-Proyectos de parcelación. 
Los proyectos de parcelación tienen por finalidad la

definición pormenorizada de cada una de las unidades
resultantes de una parcelación urbanística, y se ajusta-
rán a las condiciones generales establecidas en estas
Ordenanzas y a la Normativa Urbanística de aplicación.
Los proyectos de parcelación deberán venir suscritos
por técnico competente y específicamente deberán
contener la documentación según Anexo I. 
Artículo 54.-Condiciones de tramitación.
1. Las licencias de parcelación se tramitarán según el

procedimiento ordinario establecido en la presente Or-
denanza. Los acuerdos por los que se apruebe el otor-
gamiento de licencias de parcelación llevarán consigo
la autorización para su deslinde y señalización. 
2. Las licencias de parcelación urbanística se enten-

derán concedidas con los acuerdos de aprobación de
los proyectos de compensación o reparcelación y po-
drán concederse simultáneamente con los de aproba-
ción definitiva de los Planes Parciales, Planes Especiales

y Estudios de Detalle, que incluyan documentación sufi-
ciente al efecto, haciéndose constar expresamente tal
circunstancia en el acuerdo de aprobación. En estos su-
puestos no hará falta tramitar ningún otro procedi-
miento más.
3. Es innecesaria la obtención de licencia de parcela-

ción cuando se trate de hacer coincidir la realidad mate-
rial con la situación registral de la finca, procediendo en
este caso declarar la innecesariedad de licencia me-
diante resolución expresa. En este caso será necesario
aportar la siguiente documentación acompañando a la
petición indicada: -Plano de situación en el que apa-
rezca perfectamente identificada la parcela afectada,
descripción detallada de la operación registral preten-
dida, indicando superficie y linderos originales y los re-
sultantes de aquella, adjuntando nota simple registral y
certificación catastral de la finca. 
4. Las licencias municipales sobre parcelaciones y las

declaraciones de innecesariedad de éstas se otorgan y
expiden bajo la condición de la presentación en el mu-
nicipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorga-
miento o expedición, de la escritura pública en la que se
contenga el acto de parcelación. La no presentación en
plazo de la escritura pública determina la caducidad de
la licencia o de la declaración de innecesariedad por el
ministerio de la Ley, sin necesidad de acto expreso. 
5. En la misma escritura en la que se contenga el acto

parcelatorio y la oportuna licencia o declaración de in-
necesariedad testimoniada, los otorgantes deberán re-
querir al Notario autorizante para que envíe por con-
ducto reglamentario copia autorizada de la misma a la
Gerencia de Urbanismo. 
6. Transcurrido el citado plazo de tres meses sin que

por causa justificada se haya podido formalizar la co-
rrespondiente operación de parcelación o declaración
de innecesariedad el interesado podrá solicitar por una
sola vez y por el plazo máximo de tres meses la ratifica-
ción del acuerdo en cuestión siempre que no hayan
cambiado las circunstancias urbanísticas que justifica-
ron su otorgamiento. Fuera del supuesto anterior, de-
berá formalizarse una nueva petición.

CAPÍTULO 6.-Licencia ocupación y utilización
Artículo 55.-Ámbito de aplicación. 
1. Quedarán sometidas a Declaración Responsable,

en virtud de lo establecido en el artículo 169.bis 1.c) y d)
las edificaciones resultantes de obras de nueva edifica-
ción, reforma general, reforma parcial con alteración del
número de viviendas, la instalación de ascensores y los
cambios de usos globales en los edificios o estableci-
mientos. A tal efecto se consideran usos globales los de-
finidos en vigente Plan General de Ordenación Urbana.
2. Con la Declaración Responsable presentada se

acredita que las obras han sido ejecutadas de conformi-
dad con el documento técnico o proyecto y las condi-
ciones recogidas en la licencia que fue concedida, y que
se encuentran debidamente terminadas. No es objeto
de este procedimiento el cumplimiento de otros pará-
metros no urbanísticos exigidos por la normativa secto-
rial, ni de la correcta puesta en funcionamiento de las
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instalaciones y ejecución de las acometidas de las redes
de suministros, conforme a su normativa reguladora.
Dicho control será asumido por el Técnico Director de
las obras mediante la emisión del correspondiente cer-
tificado. En todo caso y además de la presentación de la
documentación que se indique en el modelo de decla-
ración responsable, se deberá adjuntar obligatoria-
mente el certificado final de obra expedido por el téc-
nico, así como el justificante de tramitación de alta en la
Gerencia Territorial del Catastro a los efectos de su in-
clusión en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Cuando se trate de un edificio con diferentes usos, se

solicitará una sola declaración responsable de ocupa-
ción o de utilización, dependiendo del uso predomi-
nante en el mismo. 
Desde la presentación de la declaración responsable,

el promotor adquiere las facultades de ocupación de la
edificación, de otorgamiento ante Notario de la declara-
ción de obra nueva de la edificación, para su inscripción
en el Registro de la Propiedad y de contratación de los
servicios urbanísticos con las empresas suministradoras.
La declaración responsable despliega su eficacia jurí-

dica desde su presentación, siempre que vaya acompa-
ñada de la documentación requerida en cada caso, y sin
perjuicio de las facultades de comprobación, control e
inspección posterior que correspondan a la Administra-
ción Pública competente.
La declaración responsable faculta para realizar la ac-

tuación urbanística pretendida en la solicitud desde el
día de su presentación, siempre que vaya acompañada
de la documentación requerida en cada caso, y sin per-
juicio de las facultades de comprobación, control e ins-
pección posterior que correspondan.
La Administración pública competente declarará la

imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el
cese de la ocupación o utilización en su caso, sin perjui-
cio de las responsabilidades penales, civiles o adminis-
trativas a que hubiere lugar, desde el momento en que
se tenga constancia de determinadas circunstancias.
3. La licencia de ocupación sin obras se otorgará a

aquellas edificaciones tengan una antigüedad superior
a seis años y en las que no se hayan realizado obras en
dicho tiempo.
En lo no dispuesto en este artículo se estará a lo re-

gulado legalmente en cada momento.
Artículo 56.-Solicitante. 
1. El solicitante que presentará la declaración respon-

sable de la licencia de ocupación o de utilización será el
titular de la licencia otorgada para la ejecución de las
obras. 
2. Cuando la licencia que habilita la ejecución de las

obras e instalaciones autorice la ejecución por fases
dentro de un conjunto edificatorio, se podrá presentar
la declaración responsable de ocupación y utilización
con independencia para cada una de las fases. 
Artículo 57.-Condiciones de tramitación. 
1. Una vez terminadas las obras y/o instalaciones, el

solicitante deberá presentar la documentación que se
especifica en el Anexo I de esta Ordenanza, titulada De-
claración Responsable licencia ocupación y/o primera
utilización.

2. Los servicios municipales practicarán, en el plazo
máximo de un mes desde la presentación de los docu-
mentos, una inspección final de la que derivará la emi-
sión de un único informe en el que constará la adecua-
ción o no de las obras ejecutadas con respecto a la li-
cencia anteriormente otorgada, con el alcance definido
en el artículo 38 para el informe urbanístico. 
3. En el supuesto de que el informe fuera de discon-

formidad y las variaciones detectadas se ajustan a la
normativa de aplicación, se notificará al interesado para
que subsane los reparos detectados por los técnicos
municipales en el plazo de un mes. Este requerimiento
interrumpirá el plazo de resolución. Si dichas variacio-
nes no se ajustan a la normativa, dará lugar a la elabora-
ción de una propuesta de denegación por el órgano
competente.
En uso de sus facultades, la Administración pública

competente, podrá declarar el cese de la ocupación o
utilización en su caso, sin perjuicio de las responsabili-
dades a que hubiere lugar, desde el momento en que se
tenga constancia de determinadas circunstancias seña-
ladas en el artículo 169 bis de la LOUA.
4. El informe efectuado en sentido favorable por los

servicios municipales bastará, para la confirmación de
la obtención de la primera ocupación o utilización. 
5. En el caso de no haberse acreditado todas las res-

tantes autorizaciones o concesiones administrativas
que, en su caso, fuesen exigibles, quedará otorgada sin
perjuicio y a reserva de las que estén pendientes, no ad-
quiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas.
6. La licencia de primera ocupación y utilización no

exonera a los solicitantes, constructores, instaladores y
técnicos de la responsabilidad de naturaleza civil o pe-
nal propias de su actividad, de la administrativa por cau-
sas de infracción urbanística que derivase de error o fal-
sedad imputable a los mismos, ni de las correspondien-
tes obligaciones fiscales. 

TÍTULO IV: Declaraciones responsables y comunica-
ciones previas
CAPÍTULO 1.-Declaraciones responsables 
Artículo 57.-Ámbito de aplicación. 
1. Se tramitarán por declaración responsable las ac-

tuaciones que se relacionan en los artículos 59 y 60 y to-
das aquellas previstas legalmente en cada momento.
2. Sólo estará legitimado para firmar la declaración

responsable el sujeto que asuma la condición de pro-
motor de la misma. No será admisible ni surtirá efectos
la declaración responsable suscrita por el contratista de
la obra o instalación, salvo que en él concurriese la cir-
cunstancia de promotor de la misma. Dependiendo del
grado de exigencia técnica, será necesaria o no, la inter-
vención de un técnico competente. 
3. La declaración responsable ha de venir acompañada

de la documentación específica definida en el Anexo I de
esta Ordenanza, incluidas posibles autorizaciones admi-
nistrativas exigidas por la normativa sectorial. 
4. Las actividades que conforme al Anexo I de la Ley

7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental es-
tén sujetas a instrumentos de prevención y control am-
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biental de carácter municipal, deberán adjuntar junto
con la declaración responsable para legalizar la activi-
dad, la autorización ambiental correspondiente. 
5. Una vez declarada la ineficacia de una Declaración

Responsable, no tendrán efecto las sucesivas Declara-
ciones Responsables que se presenten con posteriori-
dad sobre el mismo establecimiento y tipo de actividad,
hasta tanto no conste emitido informe en sentido favo-
rable o favorable condicionado sobre la nueva docu-
mentación técnica presentada, en el ejercicio del con-
trol posterior, que además deberá cumplir con todas las
formalidades exigidas para su correcta presentación.
Los órganos competentes para el control posterior de
las Declaraciones Responsables referidos en el artículo
10, podrán someter a la Junta de Gobierno la aproba-
ción de un protocolo de actuación que desarrolle y con-
crete las medidas previstas en el artículo 5.6 in fine. 
Artículo 58.-Exclusiones. 
No podrán tramitarse por declaración responsable: 
1. Intervenciones parciales de una actuación com-

pleta, o las que pretendan dar comienzo o fin a una ac-
tuación de mayor envergadura a tramitar por otro pro-
cedimiento. 
2. Actuaciones en edificios situados en suelo No Urba-

nizable o Urbanizable pendiente de desarrollo y gestión. 
3. Actuaciones sin intervención de técnico (relaciona-

das en el artículo 69) en edificios protegidos o entornos
BIC., cuando el tipo de obra o el alcance de las mismas,
supongan una alteración de las características definito-
rias de los elementos o zonas del edificio especialmente
protegidos por la normativa de aplicación.
4. Actuaciones exigidas en aplicación de la norma-

tiva de Patrimonio Histórico.
5. Obras privadas que se pretendan realizar en espa-

cio público. 
6. Las actuaciones que tengan por objeto cambiar el

uso global de un edificio o parte del mismo. A tal efecto
se consideran usos globales, los definidos en el art.
6.1.2 del vigente Plan General: residencial, actividades
productivas, terciarios, dotacional y agropecuario. Tam-
bién aquellas que manteniendo el uso alteren el nú-
mero de viviendas o el número total de las mismas. 
Artículo 59.-Actuaciones que pueden tramitarse sin

intervención de técnico competente. 
1. En los edificios en general: 
a) Picado, enfoscado o pintura exterior. 
b) Sustitución o colocación de aplacados o piezas en

la fachada en planta baja, así como de zócalos. 
c) Sustitución puntual de piezas de aplacado en edifi-

cios en altura. 
d) Reparación de los revestimientos de cornisas,

frentes de forjados y otros elementos de fachada.
e) Sustitución de carpinterías sin alterar la dimensión

de huecos. 
f) Sustitución de cerrajerías por otras de similares ca-

racterísticas y dimensiones, excepto barandillas.
g) Levantado y reposición de solería de azoteas, im-

permeabilización, placas de cubrición y sustitución par-
cial de tejas en cubiertas inclinadas sin afectar al ele-
mento portante, excepto si se generan residuos califica-
dos de peligrosos.

h) Sustitución de revestimientos interiores: solerías,
enlucidos, enfoscados, aplacados, alicatados, falsos te-
chos o pintura. 
i) Ampliación en la dimensión de huecos de paso

siempre que no alteren el número ni la disposición de las
piezas habitables, ni afecten a elementos estructurales.
j) Realización de prospecciones o ensayos no des-

tructivos previos para el conocimiento del comporta-
miento estructural de la edificación tendente a su reha-
bilitación.
k) Sustitución o mejora en la instalación eléctrica, de

fontanería y aparatos sanitarios, saneamiento, teleco-
municaciones y gas. 
l) Cambios en la instalación de refrigeración o cale-

facción dispuestas en viviendas, excepto unidades ins-
taladas ubicadas en el exterior.
m) Limpieza de solares que no impliquen movi-

miento de tierras.
n) Obras de jardinería, revestimientos y pavimenta-

ción en parcelas privadas, incluida la sustitución/repara-
ción de instalaciones.
ñ) Reparaciones de cerramientos existentes, sin mo-

dificación de sus dimensiones, diseño ni posición. 
2. En locales comerciales e inmuebles con uso dife-

rente al residencial: 
a) Con actividad autorizada: Todas las actuaciones

relacionadas en el punto anterior siempre y cuando no
supongan una modificación sustancial.
b) Sin actividad: Mejora de los revestimientos y/o

instalaciones existentes siempre y cuando no afecten a
la fachada. 
3. Todas aquellas que por su alcance o característi-

cas deban ser tramitadas por este procedimiento. 
4. Medios auxiliares de obras amparadas en licencia

o declaración responsable en vigor. a) Contenedores
(cubas) para escombros procedentes de obras o restos
de jardinería que se instalen en espacio público. 
b) Plataformas elevadoras de personas (tijeras, brazo

articulado...), en espacio público o privado. 
c) Poleas mecánicas o manuales, tolvas, andamios

con alzada inferior a 6 m, andamios de caballete o borri-
queta, en espacio público o privado. 
Artículo 60.-Actuaciones que han de tramitarse con

intervención de técnico competente.
1. En los edificios en general:
a) Sustitución de aplacados (por otro de idénticas ca-

racterísticas) en plantas superiores. 
b) Sustitución de cubiertas de tejas por otra de idén-

ticas características, siempre que no supongan altera-
ción de las pendientes existentes. 
c) Sustitución parcial de cerramientos de parcela

manteniendo las características del actual, siempre y
cuando se respeten las alineaciones definidas en el plan
general. 
d) Reparación o sustitución de cornisas, frentes de

forjados, vuelos, aleros y otros elementos de fachada
por otros de idénticas características y dimensiones. 
e) Obras de reforma menor en viviendas que pueden

afectar a su distribución interior y cambios en las insta-
laciones. En ningún caso podrán suponer modificación
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del número de viviendas, afectar a las condiciones de
habitabilidad y seguridad, ni incidir en los elementos
comunes. 
f) Obras que tengan por objeto la supresión de barre-

ras arquitectónicas: ejecución de rampas, instalación
de ayudas técnicas en las zonas comunes de los edifi-
cios y parcelas. 
g) Obras de consolidación que tengan por objeto el

afianzamiento y refuerzo de elementos dañados de la
estructura o cimentación del edificio. Se incluye la susti-
tución de las partes dañadas de un forjado.
h) Apeo de edificios. 
i) Instalación de toldos de sombra retráctiles y de ma-

terial textil.
j) Sustitución de la maquinaria y cabina de ascensor.
k) Sustitución de maquinaria de aire acondicionado.
l) Instalaciones de climatización que no afecten a fa-

chada exterior del edificio ni sean visibles desde la vía
pública.
m) Instalaciones de placas de energía solar, que no

afecten a fachada exterior del edificio ni sean visibles
desde la vía pública. 
n) Sustitución o mejora de instalaciones contra in-

cendios. 
ñ) Sondeos y prospecciones en terrenos de dominio

privado u otros trabajos o ensayos previos. 
o) Tala y abatimiento de árboles en espacio privado,

salvo que se sitúe en un jardín protegido. 
p) Ejecución de pozos para extracción de agua.
q) Colocación o sustitución de barandillas. 
r) Nueva implantación de instalación de gas. 
2. En locales comerciales e inmuebles con uso dife-

rente al residencial.
a) Nueva implantación o modificación de actividades

que cumplan las siguientes condiciones: 
- La obra máxima permitida es la reforma parcial,

siempre y cuando su envergadura no requiera la redac-
ción de Proyecto en los términos definidos en la Ley
38/99 de Ordenación de la Edificación. 
- La actuación no podrá afectar a elementos protegidos. 
- La actividad ha de estar sujeta a Declaración Res-

ponsable según el artículo 8 de esta Ordenanza. 
b) Obras de división de locales comerciales mante-

niéndolos sin uso. 
c) Rótulos y toldos identificativos vinculados a una

actividad. (si se tramita independiente).
3. Obra civil necesaria para la instalación de antenas

e infraestructuras de telefonía móvil y otros servicios de
radiocomunicación móvil e instalaciones radioeléctri-
cas de redes públicas fijas con acceso vía radio y radio
enlaces, que puedan tramitarse por declaración respon-
sable según la legislación u ordenanza municipal espe-
cífica. 
4. Instalación de elementos publicitarios sobre edifi-

cios o solares y parcelas vacantes, cuando puedan tra-
mitarse por declaración responsable según la legisla-
ción u ordenanza municipal específica. 
5. Todas aquellas que por su alcance o característi-

cas deban ser tramitadas por este procedimiento.

6. Medios técnicos auxiliares de obra: 
a) Plataformas o guindolas suspendidas de nivel va-

riable (manuales o motorizadas), instaladas provisional-
mente en un edificio o en una estructura para tareas es-
pecíficas y plataformas elevadoras sobre mástil, sobre
espacio público o privado. 
b) Técnicas de acceso y posicionamiento mediante

cuerdas (técnicas alpinas) a instalar en los edificios, so-
bre espacio público o privado. 
c) Andamios en espacio privado constituidos con ele-

mentos prefabricados apoyados sobre terreno natural,
soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros ele-
mentos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo
hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 m o
dispongan de elementos horizontales que salven vuelos
y distancias superiores entre apoyos de más de 8,00 m.
Se exceptúan los andamios de caballete o borriquetas.
d) Andamios sobre espacio privado instalados en el

exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras
superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el ni-
vel del terreno o del suelo, exceda de 24,00 m de altura.
e) Torres de acceso y torres de trabajo móviles sobre

espacio privado en los que los trabajos se efectúan a
más de 6,00 m de altura desde el punto de operación
hasta el suelo. 
f) Instalación de Grúas Torre en espacio privado. 
Artículo 61.-Tramitación. 
1. La declaración responsable deberá efectuarse en

los impresos normalizados del Anexo de la presente Or-
denanza, en el caso que se careciera de alguno en espe-
cífico se podrá utilizar el modelo general conforme al
publicado en la Guía Práctica de la Consejería de Fo-
mento de la Junta de Andalucía.
2. Cuando la documentación sea completa según

Anexo I, y la obra y/o actividad esté incluida entre aquellas
a las que esta Ordenanza asigna a este procedimiento, el
sello de registro de entrada equivaldrá a una toma de co-
nocimiento por la Administración correspondiente. 
3. El inicio de la actuación se hará sin perjuicio de las

facultades de comprobación, control e inspección del
Ayuntamiento. La inexactitud, falsedad u omisión, de
carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe a la declaración respon-
sable, imposibilitará el ejercicio de la actuación, sin per-
juicio del resto de responsabilidades civiles, penales o
administrativas a que hubiere lugar. En la resolución
municipal se determinará las medidas de restitución de
la realidad que procedan, el plazo para ejecutarlas o la
necesidad de cesar en la actuación iniciada. 

CAPÍTULO 2.-Comunicaciones previas
Artículo 62.-Ámbito de aplicación. 
1. Serán objeto de comunicación previa a la Adminis-

tración, las actividades relacionadas en el artículo si-
guiente mediante la presentación de un documento en
el que los interesados ponen en conocimiento de la
misma sus datos identificativos, ubicación física del in-
mueble o de la actividad, y los demás requisitos que
sean exigibles para el ejercicio de un derecho. En todo
caso serán también objeto de Comunicaciones Previas,
las que así se determinen legamente en cada momento.

Granada, miércoles, 2 de junio de 2021 B.O.P.  número  104Página  20 n n



2. Deberán contener una manifestación explícita del
cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigi-
bles de acuerdo con la normativa vigente, incluido estar
en posesión de la documentación que así lo acredita. 
3. La documentación a presentar en cada caso será la

especificada en el Anexo I. 
Artículo 63.-Actuaciones sometidas a comunicación

previa. 
1. Cambio de titularidad de una licencia en tramita-

ción o ejecución: subrogación. 
2. Cambio de titular de una actividad. 
3. Cambio de titularidad de la calificación ambiental. 
4. Cambio de denominación social de la entidad titu-

lar de la licencia. 
5. Desistimiento de licencia antes de iniciar las obras. 
6. Desistimiento de licencia con obras en ejecución. 
7. Prórroga de licencia para inicio de las obras. 
8. Prórroga de licencia para terminación de las obras. 
9. Paralización o interrupción de las actuaciones de

construcción, edificación y uso del suelo.
10. Cambio de dirección facultativa. 
11. Inicio de obras.

CAPÍTULO 2.-Comunicaciones previas
Artículo 64.-Ámbito de aplicación.
1. Serán objeto de comunicación previa a la Adminis-

tración, las actividades relacionadas en el artículo si-
guiente mediante la presentación de un documento en
el que los interesados ponen en conocimiento de la
misma sus datos identificativos, ubicación física del in-
mueble o de la actividad, y los demás requisitos que
sean exigibles para el ejercicio de un derecho. 
2. Deberán contener una manifestación explícita del

cumplimiento de aquellos requisitos que resulten exigi-
bles de acuerdo con la normativa vigente, incluido estar
en posesión de la documentación que así lo acredita.
3. La documentación a presentar en cada caso será la

especificada en el Anexo I.
Artículo 65.-Actuaciones sometidas a comunicación

previa.
1. Cambio de titularidad de una licencia en tramita-

ción o ejecución: subrogación. 
2.Cambio de titular de una actividad.
3. Cambio de titularidad de la calificación ambiental.
4. Cambio de denominación social de la entidad titu-

lar de la licencia.
5. Desistimiento de licencia antes de iniciar las obras.
6. Desistimiento de licencia con obras en ejecución. 
7. Prórroga de licencia para inicio de las obras.
8. Prórroga de licencia para terminación de las obras. 
9. Paralización o interrupción de las actuaciones de

construcción, edificación y uso del suelo.
10. Cambio de dirección facultativa.
11. Inicio de obras. 

TÍTULO V: Control posterior y régimen sancionador 
CAPÍTULO 1.-Potestad de inspección y control pos-

terior
Artículo 66.-Potestad de inspección y control posterior. 
1. La Administración municipal velará por el cumpli-

miento de los requisitos aplicables en la presente Orde-

nanza, para lo cual podrá comprobar, verificar, investi-
gar e inspeccionar los hechos, actos, elementos, activi-
dades, estimaciones y demás circunstancias que se
produzcan. Esta potestad de comprobación e inspec-
ción se atribuye y ejerce sin perjuicio de la que corres-
ponda a esta o a otras Administraciones públicas en
aplicación de lo dispuesto por otras normas.
2. Los servicios municipales competentes para la tra-

mitación de los instrumentos jurídicos regulados en la
presente Ordenanza ejercerán dos clases de control: el
de documentación y actuaciones de comprobación e
inspección.
3. El control de documentación se iniciará de oficio

por los servicios municipales competentes. Las actua-
ciones de comprobación e inspección podrán ser inicia-
das de oficio por dichos servicios municipales, o a raíz
de denuncias formuladas por parte de terceros, con el
objeto de comprobar la veracidad de los hechos denun-
ciados.

CAPÍTULO 2.-Régimen Sancionador
Artículo 67.-Ámbito de aplicación. 
1. El régimen sancionador relativo al ejercicio de acti-

vidades se regirá por la normativa sectorial que, en
cada caso resulte de aplicación y, en todo lo que no se
oponga a la misma, por las disposiciones contenidas en
la presente Ordenanza.
2. El régimen sancionador para el resto de actuacio-

nes de carácter estrictamente urbanístico, será el reco-
gido en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía,
el Reglamento de Disciplina Urbanística, u Ordenanza
Municipal específica. 
Artículo 68.-Infracciones y procedimiento sancionador.
1. Tienen la consideración de infracciones adminis-

trativas las acciones y omisiones que vulneren las nor-
mas contenidas en la presente Ordenanza y en la nor-
mativa específica que resulte, en su caso, de aplicación,
así como la desobediencia de los mandatos y requeri-
mientos de la Administración municipal o de sus agen-
tes dictados en aplicación de la misma.
2. Los expedientes sancionadores se tramitarán con-

forme a lo previsto las leyes 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico
del Sector Público. 
3. En los casos en que lo permita la ley que sea de

aplicación, se podrán imponer multas coercitivas para
lograr la ejecución de los actos y órdenes dictadas por
la autoridad competente, que se reiterarán en cuantía y
tiempo hasta que el cumplimiento se produzca. 
Artículo 69.-Clases de Infracciones. 
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, gra-

ves y leves, de conformidad con la normativa sectorial
en cada caso aplicable y lo establecido en los apartados
siguientes. 
2. Se considerarán infracciones muy graves: 
a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter

esencial de cualquier dato, manifestación o documento
incorporado a la licencia o declaración responsable. Se
considerará esencial, en todo caso, la información rela-
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tiva a la titularidad de la actividad, naturaleza de la
misma, el cumplimiento de las obligaciones relativas a
la adopción de las medidas de seguridad en el ejercicio
de la actividad, incluidas las relativas a la protección del
medio ambiente y aquellas obligaciones que afecten a
la salud de los consumidores y usuarios.
c) El incumplimiento de las medidas provisionales,

en especial el ejercicio de la actividad quebrantando el
precinto acordado en virtud de dicho precepto. 
d) La reiteración o reincidencia en la comisión de fal-

tas graves.
e) Aquellas conductas infractoras que determinen

especiales situaciones de peligro o grave riesgo para
los bienes o para la seguridad e integridad física de las
personas, o supongan una perturbación relevante de la
convivencia que afecte de forma grave, inmediata y di-
recta a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legíti-
mos de otras personas o al normal desarrollo de las ac-
tividades. 
3. Se considerarán infracciones graves, las conduc-

tas a continuación relacionadas, siempre y cuando no
se cumplan los requisitos para poder calificarlas como
muy graves según la tipificación recogida en el apar-
tado segundo del presente artículo:
a) El incumplimiento de la orden de suspensión de la

actividad previamente decretada de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 
b) La modificación sustancial del establecimiento o la

actividad sin haber tramitado dicha modificación.
c) El incumplimiento de las medidas correctoras o

del requerimiento para la ejecución de las mismas.
d) La presentación de la documentación técnica final

o la firma del certificado final de instalación sin ajustarse
a la realidad existente a la fecha de la emisión del docu-
mento o certificado.
e) El funcionamiento de la actividad o del estableci-

miento incumpliendo el horario establecido. 
f) El inicio o desarrollo de las actividades comerciales

y de prestación de servicios a los que se refiere la Ley
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de li-
beralización del comercio y de determinados servicios
sin la presentación de la correspondiente declaración
responsable o comunicación previa.
g) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter

esencial, en cualquier dato, o manifestación contenida
en la declaración responsable o comunicación previa a
las que se refiere la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de
medidas urgentes de liberalización del comercio y de
determinados servicios. Se considerará esencial, en
todo caso, la información relativa a la titularidad de la
actividad, naturaleza de la misma, el cumplimiento de
las obligaciones relativas a la adopción de las medidas
de seguridad en el ejercicio de la actividad, incluidas las
relativas a la protección del medio ambiente y aquellas
obligaciones que afecten a la salud de los consumido-
res y usuarios.
h) La falta de firma por técnico competente de los

proyectos a los que se refiere el artículo 4.3 de la Ley
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de li-
beralización del comercio y de determinados servicios.

i) La obstaculización del ejercicio de las funciones
inspectoras por parte de la autoridad competente. 
j) La reiteración o reincidencia en la comisión de fal-

tas leves.
4. Se considerarán infracciones leves: 
a) Las acciones u omisiones tipificadas como infrac-

ciones graves cuando por su escasa significación, tras-
cendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban
ser calificadas como tales. 
b) La modificación no sustancial de las condiciones

técnicas de los establecimientos sin haber sido legaliza-
das por el procedimiento correspondiente.
c) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no

esencial en cualquier dato, o manifestación contenido
en la declaración responsable o comunicación previa a
las que se refiere la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de
medidas urgentes de liberalización del comercio y de
determinados servicios.
d) La falta de comunicación previa por cambio de ti-

tularidad en las actividades comerciales y de servicios a
los que se refiere la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de
medidas urgentes de liberalización del comercio y de
determinados servicios. 
e) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la

presente Ordenanza y en las leyes y disposiciones re-
glamentarias a las que se remita, siempre que no esté ti-
pificado como infracción muy grave o grave. 
Artículo 70.-Sanciones. 
1. La comisión de las infracciones tipificadas en la

presente Ordenanza llevará aparejada, en defecto de
otra normativa sectorial específica, diferente a la indi-
cada en cada caso, la imposición de las siguientes san-
ciones: 
a) Infracciones muy graves: multa de 1.501,00 euros

hasta a 3.000,00 euros, excepto en las actividades afec-
tadas por la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medi-
das urgentes de liberalización del comercio y de deter-
minados servicios, en las cuales el rango oscilará entre
60.001,00 a 1.000.000,00 de euros. 
b) Infracciones graves: multa de 750,00 euros hasta a

1.500,00 euros, excepto en las actividades afectadas
por la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas ur-
gentes de liberalización del comercio y de determina-
dos servicios, en las cuales el rango oscilará entre
3.001,00 a 60.000,00 de euros. 
c) Infracciones leves: multa de hasta 750,00 euros,

con un mínimo de 300,00 euros, excepto en las activi-
dades afectadas por la Ley 12/2012, de 26 de diciembre,
de medidas urgentes de liberalización del comercio y
de determinados servicios, en las cuales se podrá san-
cionar hasta con 3.000 euros.
2. En cualquier caso, el montante de la sanción pecu-

niaria impuesta deberá ser, como mínimo, el equiva-
lente a la estimación del beneficio económico obtenido
con la infracción más los daños y perjuicios ocasiona-
dos, sin perjuicio de la imposición de las sanciones no
pecuniarias procedentes. Tanto el beneficio económico
como los perjuicios habrán de ser suficientemente mo-
tivados. 
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Artículo 71.-Graduación de sanciones.
1. La imposición de las sanciones correspondientes a

cada clase de infracción se regirá por el principio de
proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta
los criterios de graduación siguientes:
a) La gravedad de la infracción.
b) La existencia de intencionalidad. 
c) La naturaleza de los perjuicios causados, con espe-

cial atención al riesgo de daño a la salud o seguridad
exigible. 
d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de

las infracciones siempre que, previamente, no hayan
sido tenidas en cuenta para determinar la infracción
sancionable. 
e) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la

presente Ordenanza y en las leyes y disposiciones re-
glamentarias a las que se remita, siempre que no esté ti-
pificado como infracción muy grave o grave. 
Artículo 72.-Sanciones accesorias. Sin perjuicio de

las sanciones pecuniarias previstas, la comisión de las
infracciones tipificadas como graves o muy graves en la
presente Ordenanza podrá llevar aparejadas las si-
guientes sanciones accesorias: 
1. Suspensión temporal de las licencias, desde dos

años y un día hasta cinco años para las infracciones muy
graves y hasta dos años para las infracciones graves. 
2. Suspensión temporal de las actividades y clausura

temporal de los establecimientos desde dos años y un
día hasta cinco años para las infracciones muy graves y
hasta dos años para las infracciones graves, en los ca-
sos en los que no resulte de aplicación el apartado 9. 
3. Imposibilidad de realizar la misma actividad que

cometió la infracción durante el plazo de un año y un día
a tres años para las infracciones muy graves y hasta un
año para las infracciones graves. 
4. Suspensión con carácter definitivo o temporal de

la actividad comercial y acuerdo de la correspondiente
clausura del establecimiento. El acuerdo de cierre de-
berá determinar las medidas complementarias para su
plena eficacia. 
5. Inhabilitación por un período máximo de tres años

para abrir un comercio, desarrollar una actividad co-
mercial, recibir subvenciones o beneficiarse de incenti-
vos fiscales.
6. Resarcimiento de todos los gastos que haya gene-

rado la intervención a cuenta del infractor. 
7. Decomiso de las mercancías y precintado de las

instalaciones que no cuenten con la declaración res-
ponsable o comunicación previa. 
8. Obligación de restitución del estado de las cosas a

la situación previa a la comisión de la infracción. 
9. La presentación de una declaración responsable

cuyos datos se comprueben falsos o inexactos podrá
conllevar el no poder iniciar otra actividad con el mismo
objeto durante al menos un año (artículo 15 de la Ley
autonómica 1/2011, de 6 de junio, de medidas para po-
tenciar inversiones empresariales de interés estratégico
para Andalucía y de simplificación, agilización adminis-
trativa y mejora de la regulación de actividades econó-
mica en la Comunidad Autónoma de Andalucía). 

10. Revocación de las licencias. 
Artículo 73.-Responsabilidad. 
1. Son responsables de las infracciones, atendiendo

a las circunstancias concurrentes, quienes realicen las
conductas infractoras, y en particular: 
a) Los titulares de las actividades. 
b) Los encargados de la explotación técnica y econó-

mica de la actividad. 
c) Los técnicos que suscriban la documentación téc-

nica (previa y final), proyectistas y directores de obra e
instalaciones, sujetos a la regulación que sea aplicable a
sus respectivos ámbitos de decisión, ejercicio de profe-
sión reglada y responsabilidad implicada en el ejercicio
de la misma. 
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en la presente Ordenanza corresponda a varias
personas conjuntamente, responderán solidariamente
de las infracciones que se cometan y de las sanciones
que se impongan. En el caso de extinción de personas
jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente la responsa-
bilidad a los administradores de las mismas. 
3. Cuando los responsables de las infracciones sean

técnicos para cuyo ejercicio profesional se requiera la
colegiación, se pondrán los hechos en conocimiento
del correspondiente Colegio Profesional para que
adopte las medidas que considere procedentes, sin
perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por la
Administración municipal como consecuencia de la tra-
mitación del oportuno procedimiento sancionador. 
Artículo 75.-Medidas provisionales. 
1. Podrán adoptarse medidas de carácter provisiona-

les cuando sean necesarias para asegurar la eficacia de
la resolución, las exigencias de los intereses generales,
el buen fin del procedimiento o evitar el mantenimiento
de los efectos de la infracción.
2. Las medidas provisionales podrán consistir en la

clausura de los establecimientos o instalaciones, sus-
pensión de actividades y suspensión de autorizaciones,
cuya efectividad se mantendrán hasta que se acredite fe-
hacientemente el cumplimiento de las condiciones exi-
gidas o la subsanación de las deficiencias detectadas. 
3. Dentro del procedimiento se podrán establecer

otras medidas provisionales o de restablecimiento y
aseguramiento de la legalidad en los términos previstos
en la normativa de aplicación. 
Artículo 76.-Reincidencia y reiteración. 
1. Se considerará que existe reincidencia cuando se

cometa en el término de un año más de una infracción
de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado
por resolución firme. 
2. Se entenderá que existe reiteración en los casos

en que se cometa más de una infracción de distinta na-
turaleza en el término de un año, cuando así haya sido
declarado por resolución firme. 
Artículo 77.-Prescripción. 
1. Las infracciones administrativas previstas en esta

Ordenanza prescribirán, en defecto de lo dispuesto en
la legislación sectorial aplicable a cada supuesto, a los
tres años las muy graves, a los dos años las graves, y a
los seis meses las leves. 
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2. Las sanciones prescribirán, en defecto de lo dis-
puesto en la legislación aplicable, a los tres años las im-
puestas por infracciones muy graves, a los dos años las
impuestas por infracciones graves y al año las impues-
tas por infracciones leves. 
Disposiciones adicionales 
Primera.-Independientemente de la regulación que

se establezca en los Planes de Control e Inspección, el
Ayuntamiento podrá establecer un régimen de control
periódico de las obras y actividades existentes me-
diante la aprobación del instrumento jurídico oportuno. 
Segunda.-Se faculta al Alcalde y/o Junta de Go-

bierno Local, para que mediante Decreto, dicte los ac-
tos y disposiciones necesarios para la gestión y aplica-
ción de esta Ordenanza, así como ampliar o modificar
los anexos correspondientes.
Tercera.-La remisión que se realice en el articulado

de esta Ordenanza a una legislación concreta, se enten-
derá referida a la vigente en cada momento.
Cuarta.-Se habilita al Alcalde y/o a la Junta de Go-

bierno Local para dictar cuantas instrucciones o circula-
res resulten necesarias, previos informes técnicos y ju-
rídicos, para poner en práctica las previsiones de la Or-
denanza, así como para interpretar su contenido en
aquellos casos en que resulte necesario. 
Quinta.-Toda disposición que afecte o incida sobre

aspectos de licencia de actividad, licencia apertura de
establecimientos y/o calificación ambiental, será inapli-
cable si contradice lo establecido en la correspondiente
ordenanza municipal específica que regule dichos as-
pectos de forma especial, prevaleciendo en su caso la
normativa u ordenanza específica. 
Sexta.-Dada la cambiante normativa en materia ur-

banística y la relación de jerarquía entre las normas de
dicha naturaleza, en el caso de que existe contradicción
en algún momento temporal, entre alguna de las nor-
mas aquí previstas y las que se establezcan, legal o re-
glamentariamente, tendrán plena vigencia y serán di-
rectamente aplicables, éstas últimas, que prevalecerán
en todo caso sobre las previstas en estas ordenanzas, la
cuales deberán de ser adaptadas a dichas normas.
Disposiciones transitorias.-
Primera.-Los expedientes de solicitud de licencia que

se encuentren en trámite en el momento de entrada en
vigor de la presente Ordenanza mantendrán su tramita-
ción por el procedimiento vigente en el momento de su
iniciación. 
Segunda.-No obstante lo dispuesto en la Disposición

Transitoria Primera, el titular de la licencia en tramita-
ción, podrá acogerse a los procedimientos regulados
en esta Ordenanza, previa solicitud expresa, reformu-
lando la anterior solicitud. A estos efectos se conside-
rará la fecha de esta nueva solicitud como inicio del
nuevo procedimiento a efectos del cómputo de plazos,
siempre que la documentación aportada estuviera ajus-
tada a lo dispuesto en esta Ordenanza. 
Disposiciones derogatorias.- 
Primera.-Quedan derogadas expresamente toda

aquella normativa de igual o inferior rango que se opon-
gan a lo establecido en la presente Ordenanza. 

Disposición final Única.-La presente Ordenanza en-
trará en vigor al día siguiente de la publicación de su
texto íntegro en el “Boletín Oficial” de la provincia, una
vez aprobada definitivamente por el Pleno de la Corpo-
ración.

ANEXO I
GUÍA DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA

CADA TIPO DE ACTUACIÓN
COMUNICACIONES PREVIAS 
1.1. CAMBIO DE TITULARIDAD DE UNA LICENCIA

EN TRAMITACIÓN O EJECUCIÓN: SUBROGACIÓN 
• Impreso según modelo oficial (Modelo 1) 
• Fotocopias DNI, NIE o CIF. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona/s jurídica/s. 
• Documento de cesión de licencia suscrito por el ti-

tular cedente y el cesionario. 
• Nombramiento de nuevos técnicos responsables

de la dirección facultativa de las obras. (si procede). 
1.2. CAMBIO DE TITULAR DE UNA ACTIVIDAD 
• Impreso según modelo oficial: (Modelo 1) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del cedente y del cesiona-

rio de la actividad. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona/s jurídica/s. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento de cesión de licencia suscrito por el ti-

tular cedente y el cesionario, o documento acreditativo
de disponibilidad del local, o concesión administrativa
en caso de ubicarse en dominio público. 
• Certificado Municipal de Equivalencia, en el su-

puesto de que la dirección que conste en la licencia de
apertura no coincidiese con la actual por haberse modi-
ficado. 
1.3. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA

ENTIDAD TITULAR DE LA LICENCIA 
• Impreso según modelo oficial: (Modelo 1) 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona/s jurídica/s. 
• Documento notarial de transformación de Socie-

dad y/o cambio de denominación. 
1.4. DESISTIMIENTO DE LICENCIA O DECLARACIÓN

RESPONSABLE ANTES DE INICIAR LAS OBRAS 
• Impreso según modelo oficial suscrito por el titular

de la licencia: (Modelo 1) 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
1.5. DESISTIMIENTO DE LICENCIA O DECLARACIÓN

RESPONSABLE CON OBRAS EN EJECUCIÓN 
• Impreso según modelo oficial suscrito por el titular

de la licencia: (Modelo 1) 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Informe suscrito por el promotor y dirección facul-

tativa, al que se podrá acompañar fotocopia del libro de
órdenes, donde se constate la orden de paralización así
como las medidas de seguridad y protección que han
sido adoptadas. 
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1.6. PRÓRROGA DE LICENCIA PARA INICIAR LAS
OBRAS 
• Impreso según modelo oficial suscrito por el titular

de la licencia: (Modelo 1) 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
1.7. PRÓRROGA DE LICENCIA PARA TERMINACIÓN

DE OBRAS 
• Impreso según modelo oficial suscrito por el titular

de la licencia: (Modelo 1) 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Informe suscrito por el técnico director de las obras

en el que conste el estado de ejecución de las obras. 
• Fotografías de la obra, al objeto de verificar el es-

tado en que se encuentra. 
1.8. PARALIZACIÓN O INTERRUPCIÓN DE LAS AC-

TUACIONES DE CONSTRUCCIÓN, EDIFICACIÓN Y
USO DEL SUELO 
• Impreso según modelo oficial suscrito por el titular

de la licencia: (Modelo 1) 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Informe suscrito por el promotor y dirección facul-

tativa, al que se podrá acompañar fotocopia del libro de
órdenes, donde se constate la orden de paralización así
como las medidas de seguridad y protección que han
sido adoptadas. 
1.9. CAMBIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA 
• Impreso según modelo oficial suscrito por el titular

de la licencia: (Modelo 1) 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento que justifique la designación de los

nuevos técnicos. 
1.10. INICIO DE OBRAS 
Documentación administrativa: 
• Impreso de comunicación de inicio de obras: (Mo-

delo 7) 
• Certificado técnico, visado por el colegio profesio-

nal correspondiente, sobre la concordancia entre pro-
yecto básico y de ejecución, los proyectos parciales y
otra documentación técnica sobre tecnologías específi-
cas o instalaciones del edificio que lo complementen o
desarrollen, así como aquella otra documentación pre-
vista por las normas sectoriales que haya de presen-
tarse para la ejecución de las obras. (Documento D-7) 
Documentación técnica: (vendrá indicado en la reso-

lución de la Licencia) 
• Si no se ha presentado para la licencia, Proyecto de

Ejecución según se define en el Código Técnico de la
Edificación, o documentación que lo complete, visado
por el colegio profesional correspondiente. 
Si no se ha presentado para la licencia, Estudio de

Seguridad y Salud o Estudio Básico en su caso, visados
por el colegio profesional correspondiente. 

• Si no se ha presentado para la licencia, Proyecto
Técnico de Infraestructura Común de Telecomunicacio-
nes visado por el colegio profesional correspondiente,
si procede. 
• Estudio sobre la cantidad de los residuos de cons-

trucción y demolición que se vayan a producir y las medi-
das para su clasificación y separación por tipos en origen. 
2.- ACTUACIONES QUE HAN DE TRAMITARSE ME-

DIANTE LA PRESENTACIÓN DE UNA DECLARACIÓN
RESPONSABLE (NO PUEDEN ALTERAR ELEMENTOS
PROTEGIDOS) 
2.1.- DECLARACIONES RESPONSABLES QUE PUE-

DEN TRAMITARSE SIN INTERVENCIÓN DE TÉCNICO
COMPETENTE 
2.1.1.- OBRAS 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor. (Modelo 2) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Plano de situación en el que se identifique la par-

cela objeto de la solicitud y/o indicación de la referencia
catastral. 
• Presupuesto de ejecución material, desglosado en

unidades de obra, ajustado a precios actuales de mer-
cado, emitido por empresa constructora o profesional
autónomo. Debe venir sellado y/o firmado. 
• Documento justificativo de haber depositado fianza

para asegurar la correcta gestión de los residuos gene-
rados, sólo si el P.E.M. es superior a 12.000 euros. 
• Fotografías de las zonas donde se pretende actuar,

si procede. 
2.1.2.- MEDIOS AUXILIARES DE OBRAS (NO PUE-

DEN AFECTAR AL TRÁFICO RODADO). 
2.1.2.1.- Contenedores de escombros (cubas) 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 3) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
2.1.2.2.- Plataformas elevadoras de personas de tije-

ras o brazo articulado 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 4) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano de planta a escala con indicación del ámbito

acotado del espacio ocupado con el medio utilizado, las
medidas de protección al peatón y el mantenimiento de
itinerarios y recorridos accesibles. 
• Seguro de responsabilidad civil que cubra los posi-

bles daños derivados del uso de la plataforma. 
• Fotocopia del marcado CE de la maquinaria a utilizar. 
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2.1.2.3.- Poleas mecánicas o manuales, tolvas, anda-
mios con alzada inferior a 6 m., andamios de caballete o
borriqueta 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 4) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica.   
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano de planta a escala con indicación del ámbito

acotado del espacio ocupado con el medio utilizado, las
medidas de protección al peatón y el mantenimiento de
itinerarios y recorridos accesibles. 
• Seguro de responsabilidad civil que cubra los posi-

bles daños derivados del uso del medio auxiliar. 
• Fotocopia del marcado CE de la maquinaria a utili-

zar. (Sólo para poleas mecánicas) 
2.2.- DECLARACIONES RESPONSABLES QUE HAN

DE TRAMITARSE CON INTERVENCIÓN DE TÉCNICO
COMPETENTE 
Si no se aportasen algunos de los documentos des-

critos en este Anexo, por no ser preceptiva su elabora-
ción ni presentación según normativa de aplicación, de-
berá cumplimentarse el Modelo 13 (Anexo III OROA) en
el que se justifique la innecesariedad de su presentación. 
2.2.1.- EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O INSTALACIO-

NES.  (Rótulos, toldos y colgaduras) 
Documentación administrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 5-1). 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona física o jurídica. 
Autorización expresa de ambas propiedades o co-

munidades de propietarios (sólo para las colgaduras en
medianeras) 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo del abono de la tasa de pu-

blicidad, sólo para rótulos y toldos. 
• Impreso de Estadística de Construcción del Minis-

terio de Fomento, si procede. 
• Documento justificativo de haber depositado fianza

para asegurar la correcta gestión de los residuos gene-
rados, si procede. 
• Documento justificativo de la designación de la di-

rección técnica. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) 
• Licencia de actividad del establecimiento que se

anuncia o Declaración Responsable de la actividad.
(sólo necesaria para rótulos si la actividad ya está im-
plantada) 
• En colgaduras en edificios en construcción o re-

forma, deberá presentarse la licencia de obras, si se tra-
mita independiente. 

Documentación técnica: 
Documento técnico compuesto al menos, separada-

mente, por: 
• Memoria descriptiva de la intervención y justifica-

tiva del cumplimiento de los parámetros urbanísticos
establecidos por el planeamiento, y ordenanzas que re-
sulten de aplicación y de que la actuación se incluye en-
tre los supuestos que pueden tramitarse por este me-
dio, según esta Ordenanza. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-

mativa municipal en materia de ruidos y vibraciones. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-

mativa vigente en materia accesibilidad y eliminación
de barreras arquitectónicas. Que incluya las fichas justi-
ficativas del cumplimiento del Decreto 293/2009, de 7
de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula
las normas para la accesibilidad en las infraestructuras,
el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalu-
cía, ajustadas al modelo definido en la Orden de 9 de
enero de 2012 de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de la Junta de Andalucía. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la Nor-

mativa vigente en materia de seguridad y protección
contra incendios. 
• Declaración técnica de condiciones de protección

contra incendios (Documento D-11) 
• Planos acotados de planta, alzado y sección en los

que se refleje la ubicación de los elementos que com-
ponen la Instalación de climatización, sala de máquinas,
en su caso, ubicación de las rejillas de salida a fachadas
o patios. 
• En los usos distintos del residencial se aportarán

planos acotados de planta y alzado con la ubicación de
los conductos de evacuación de gases, humos y olores,
en su caso. 
• Estudio sobre la cantidad de los residuos de cons-

trucción y demolición que se vayan a producir y las medi-
das para su clasificación y separación por tipos en origen. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Planos a escala acotados de emplazamiento, plan-

tas, instalaciones, alzados, secciones, accesibilidad, de-
talles, etc. 
• Mediciones y Presupuesto detallado por unidades

de obra y resumen general de presupuesto.
• Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico se-

gún proceda. 
• En los expedientes de legalización, se aportará el

contenido del apartado 6º del art. 5 (E.S.S.) o el apar-
tado 3º del art. 6 (E.B.S.S.), del Real Decreto 1627/1997
de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción. BOE nº 256, 25/10/97. 
Exclusivo para Rótulos vinculados a edificios y publi-

cidad en toldos vinculados a una actividad y colgaduras 
Nota: La instalación de las colgaduras debe estar

asociada a la ejecución de obras en el edificio. 
• Memoria justificativa y descriptiva. (relativa al ele-

mento publicitario) 
• Fotografías actuales a color y con tamaño 15 x 20

cm de la fachada del edificio y del local, de frente y de
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perfil. De tratarse de cualquier otro “espacio de la insta-
lación”, las fotografías describirán el estado del mismo. 
• Plano de situación a escala 1:5000. 
• Plano de alzado de la fachada del edificio y del lo-

cal, completos, incluyendo la instalación publicitaria, a
escala y acotado. 
• Plano de sección de la fachada incluyendo la insta-

lación publicitaria, el acerado y la anchura de la calle, a
escala y acotado. 
2.2.2.- IMPLANTACIÓN O MODIFICACIÓN SUSTAN-

CIAL DE UNA ACTIVIDAD. (OBRAS YA EJECUTADAS) 
Documentación administrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 5- 2). 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Resolución municipal o declaración responsable

de Calificación Ambiental, si procede. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
• Documento técnico para la implantación de activi-

dad según Anexo II 
• Certificado final de instalación. (Documento D-3) 
• Certificado de identificación de actividades poten-

cialmente contaminadoras del suelo. (Documento D-4) 
• Certificado de identificación de actividades en lo re-

lativo a eficiencia energética y contaminación lumínica.
(Documento D-5) 
• Certificados de mediciones acústicas, acreditativos

del cumplimiento de la normativa en materia de Ruidos
y Vibraciones. (Documento D-6-4) 
• Documentos acreditativos de legalización de insta-

laciones sujetas a reglamentos de seguridad industrial,
teniendo en cuenta las normas sectoriales en la materia
y los modelos establecidos por los órganos competen-
tes en la materia, si proceden. 
• Documentos o autorizaciones necesarios en materia

de contaminación atmosférica, vertidos, residuos y sue-
los contaminados, teniendo en cuenta las normas secto-
riales y los modelos establecidos por los órganos com-
petentes en materia de medio ambiente, si proceden. 
Documentos o autorizaciones de otros órganos de la

administración central o autonómica, necesarios en la
actividad teniendo en cuenta la legislación aplicable (tu-
rismo, salud, asuntos sociales, educación, etc.), si pro-
ceden. 
Documentos acreditativos de legalización o confor-

midad de la actividad o sus instalaciones, exigibles te-
niendo en cuenta las ordenanzas municipales (salud, zo-
osanitario, gestión local de la energía, etc.), si proceden. 
• Declaración técnica del cumplimiento de las condi-

ciones de protección contra incendios (Documento D-12) 
2.2.3.- MEDIOS AUXILIARES (NO PUEDEN AFECTAR

AL TRÁFICO RODADO) 
2.2.3.1.- Plataformas suspendidas o guindolas, de ni-

vel variable (manuales o motorizadas) y plataformas
elevadoras sobre mástil 

Documentación administrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 4) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo de designación de la direc-

ción técnica del montaje y desmontaje. Si dispone de
marcado CE es suficiente la designación de técnico en
Prevención de Riesgos Laborales. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
Si el medio auxiliar no dispone de marcado CE: 
Documento técnico compuesto por: 
• Memoria en la que se describa detalladamente la

instalación, las notas de cálculo, así como el plan de
montaje, de utilización y desmontaje. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano a escala, con indicación del ámbito acotado

de la ocupación del espacio en vuelo y suelo con el me-
dio utilizado, las medidas de protección al peatón y el
mantenimiento de itinerarios y recorridos accesibles. 
• Estudio Básico de Seguridad y Salud o Plan de

Riesgos Laborales de la Empresa Montadora. 
Si el medio auxiliar dispone de marcado CE: (puede

no venir suscrita por técnico) Documento técnico com-
puesto por: 
• Plano de situación en el que se identifique la par-

cela objeto de la solicitud indicando la referencia catas-
tral. Plano de planta a escala con indicación del ámbito
acotado de la ocupación del espacio en vuelo y suelo
con el medio utilizado, las medidas de protección al pe-
atón y el mantenimiento de itinerarios y recorridos ac-
cesibles. 
Fotocopia de la certificación del marcado CE. 
• Instrucciones específicas del fabricante, proveedor

o suministrador con compromiso de que las operacio-
nes de montaje, utilización y desmontaje se realizan en
forma, en condiciones y en circunstancias previstas en
dichas instrucciones. 
2.2.3.2.- Técnicas de acceso y posicionamiento me-

diante cuerdas (Técnicas alpinas) Documentación ad-
ministrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 4) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo de la designación de la di-

rección técnica del montaje y desmontaje o designa-
ción de persona con justificación de haber superado la
formación específica que establece el artículo 4.4 del
RD 2177/2004. 
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• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
Documento técnico compuesto por: 
• Memoria justificativa del cumplimiento del art. 4.4.

del RD 2177/2004 relativo a disposiciones específicas
sobre la utilización de técnicas de acceso y posiciona-
miento mediante cuerdas, la normativa vigente relativa
a protecciones colectivas. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano de planta a escala con indicación del ámbito

acotado de la ocupación del espacio en vuelo y suelo
con el medio utilizado, las medidas de protección al pe-
atón y el mantenimiento de itinerarios y recorridos ac-
cesibles. 
• Estudio Básico de Seguridad y Salud o Plan de

Riesgos Laborales de la Empresa Montadora. 
2.2.3.3.- Andamios apoyados EN ESPACIO PRIVADO

cuya altura desde el nivel de apoyo hasta la coronación
de la andamiada exceda de 6 m. o dispongan de ele-
mentos horizontales que salven vuelos y distancias en-
tre apoyos de más de 8m., excepto andamios de caba-
llete o borriquetas. 
Documentación administrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 4) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
Documento justificativo de designación de la direc-

ción técnica del montaje y desmontaje. Si dispone de
marcado CE es suficiente la designación de técnico en
Prevención de Riesgos Laborales. 
Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
• Memoria en la que se describa detalladamente la

instalación, las notas de cálculo, así como el plan de
montaje, de utilización y desmontaje. 
• Plano de situación en el que se identifique la par-

cela objeto de la solicitud indicando la referencia catas-
tral. 
• Plano a escala, con indicación del ámbito acotado

de la ocupación del espacio en vuelo y suelo con el me-
dio utilizado, las medidas de protección al peatón y el
mantenimiento de itinerarios y recorridos accesibles. 
• Estudio Básico de Seguridad y Salud o Plan de

Riesgos Laborales de la Empresa Montadora. 
Si el medio auxiliar dispone de marcado CE: (puede

no venir suscrita por técnico) Documento técnico com-
puesto, separadamente, por los siguientes apartados: 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano de planta a escala con indicación del ámbito

acotado de la ocupación del espacio en vuelo y suelo

con el medio utilizado, las medidas de protección al pe-
atón y el mantenimiento de itinerarios y recorridos ac-
cesibles. 
• Fotocopia de la certificación del marcado CE. 
• Instrucciones específicas del fabricante, proveedor

o suministrador con compromiso de que las operacio-
nes de montaje, utilización y desmontaje se realizan en
forma, en condiciones y en circunstancias previstas en
dichas instrucciones. 
2.2.3.4.- Andamios instalados en el exterior, sobre

azoteas, cúpulas, tejados o estructuras cuya distancia
entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo,
exceda de 24 m de altura. 
• Ídem al apartado 2.2.3.3 
2.2.3.5.- Torres de acceso y torres de trabajo móviles

EN ESPACIO PRIVADO en los que los trabajos se efec-
túan a más de 6 m. de altura, desde el punto de opera-
ción hasta el suelo. 
• Ídem al apartado 2.2.3.3 
2.2.3.6.- Grúas torre EN ESPACIO PRIVADO 
Documentación administrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 4)
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo de presentación del pro-

yecto ante el Organismo que otorga el permiso para su
puesta en funcionamiento. 
• Documento justificativo de la designación de la di-

rección técnica del montaje y desmontaje. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
Documento técnico compuesto por: 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano/s de planta a escala con indicación del ám-

bito acotado de la ocupación del viario y zona de ba-
rrido con el medio utilizado, afección a los edificios co-
lindantes, las medidas de protección al peatón y el man-
tenimiento de itinerarios y recorridos accesibles. 
• Copia del proyecto presentado ante el Organismo

que otorga la puesta en funcionamiento. 
• Estudio Básico de Seguridad y Salud o Plan de

Riesgos Laborales de la Empresa Montadora. 
2.2.4.- INSTALACIÓN DE ANTENAS E INFRAES-

TRUCTURAS DE TELEFONÍA MÓVIL Y OTROS SERVI-
CIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL 
Documentación administrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 5-1) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona física o jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
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• Documento justificativo de haber depositado fianza
para asegurar la correcta gestión de los residuos gene-
rados, si procede. 
• Declaración responsable de Calificación Ambiental

(CA-DR), para los supuestos previstos en el Anexo III de
la Ley 3/2014, de 1 de octubre (Modelo 15). 
• Documento justificativo de la designación de la di-

rección técnica. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) 
• Documentos acreditativos de las preceptivas autori-

zaciones sectoriales. (zona de servidumbre aeronáutica) 
Documentación técnica: 
Proyecto técnico de obras, cuando proceda, com-

puesto al menos, separadamente, por: 
Documento acreditativo de la aprobación de la me-

moria técnica y autorización para la instalación, otor-
gada por el órgano competente en materia de teleco-
municaciones, o en su defecto, documento que justifi-
que su no exigibilidad. 
• Memoria técnica descriptiva y justificativa de los re-

quisitos aplicables del Código Técnico. 
• Medidas correctoras adoptadas para la protección

contra las descargas eléctricas de origen atmosférico,
así como señalización y vallado que restrinja el acceso
de personal no profesional a la zona o declaración de la
innecesariedad de aportación. 
• Documentación gráfica sobre el impacto visual en

el paisaje urbano o rural de la instalación, con fotomon-
tajes ilustrativos desde la vía pública especialmente
desde los puntos donde la instalación sea más visible y
en todo caso desde la misma calle donde se encuentra
el edificio donde se pretende realizar la instalación to-
mados a 50 metros a uno y otro lado del edificio en
cuestión. Asimismo, desde la ubicación de la instala-
ción se tomarán un mínimo de 8 fotografías, partiendo
de una primera de 0 grados y las restantes a 45 grados,
en las que se pueda apreciar los edificios y el entorno
del emplazamiento propuesto. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano de planta, alzado y sección donde se indi-

quen las actuaciones a realizar identificando los equipos
e instalaciones auxiliares y el trazado del cableado ne-
cesario para la instalación. 
• Mediciones y Presupuesto detallado por unidades

de obra y resumen general de presupuesto. 
• Estudio de seguridad y salud o estudio básico se-

gún proceda. 
• En los expedientes de legalización, se aportará el

contenido del apartado 6º del art. 5 (E.S.S.) o el apar-
tado 3º del art. 6 (E.B.S.S.), del Real Decreto 1627/1997
de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción. BOE nº 256, 25/10/97. 
• Memoria descriptiva de la intervención y justifica-

tiva del cumplimiento de los parámetros urbanísticos
establecidos por el planeamiento. 

• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-
mativa municipal en materia de ruidos y vibraciones. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la Nor-

mativa vigente en materia de seguridad y protección
contra incendios. 
• Declaración técnica de condiciones de protección

contra incendios (Documento D-11) 
• Estudio sobre la cantidad de los residuos de cons-

trucción y demolición que se vayan a producir y las medi-
das para su clasificación y separación por tipos en origen. 
3.- ACTUACIONES QUE HAN DE TRAMITARSE ME-

DIANTE SOLICITUD DE LICENCIA (OBRAS Y ACTIVIDAD) 
Si no se aportasen algunos de los documentos des-

critos en este Anexo, por no ser preceptiva su elabora-
ción ni presentación según normativa de aplicación, de-
berá cumplimentarse el Modelo 13 (Anexo III OROA) en
el que se justifique la innecesariedad de su presentación. 
3.1.- PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
3.1.1.- EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O INSTALACIO-

NES. (Rótulos y toldos vinculados a una actividad) 
Documentación administrativa: 
• Impreso de solicitud: (Modelo 6) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona física o jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo del abono de la tasa de pu-

blicidad, sólo para rótulos y toldos. 
• Impreso de Estadística de Construcción del Minis-

terio de Fomento, si procede. 
• Documento justificativo de haber depositado fianza

para asegurar la correcta gestión de los residuos gene-
rados, si procede. 
• Documento justificativo de la designación de la di-

rección técnica. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) 
• Documentación que acredite el otorgamiento de

las autorizaciones sectoriales o acuerdos que, en su
caso, sean precisos con carácter previo o simultáneo
para la tramitación de la licencia solicitada, si procede. 
• Sólo para instalación de ascensor: En los supues-

tos de edificios sometidos al régimen de propiedad ho-
rizontal, copia literal o certificado literal del acuerdo de
instalación del ascensor comunitario, haciendo men-
ción expresa al carácter del espacio que el futuro ascen-
sor ocupa, ya sea público o privado, común o privativo,
ya sea en su titularidad o uso y disfrute 
• Sólo para instalación de ascensor: Acreditación del

consentimiento de los copropietarios afectados, si el
espacio ocupado por el ascensor es de carácter priva-
tivo, aunque sólo fuera en su uso. 
• Licencia de actividad del establecimiento que se

anuncia o Declaración Responsable de la actividad.
(solo necesaria para rótulos si la actividad ya está im-
plantada) Documentación técnica: 
Documento técnico compuesto al menos, separada-

mente, por los siguientes apartados: 
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• Memoria descriptiva de la intervención y justifica-
tiva del cumplimiento de los parámetros urbanísticos
establecidos por el planeamiento y ordenanzas que re-
sulten de aplicación. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-

mativa municipal en materia de ruidos y vibraciones. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-

mativa vigente en materia accesibilidad y eliminación
de barreras arquitectónicas. Que incluya las fichas justi-
ficativas del cumplimiento del Decreto 293/2009, de 7
de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula
las normas para la accesibilidad en las infraestructuras,
el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalu-
cía, ajustadas al modelo definido en la Orden de 9 de
enero de 2012 de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de la Junta de Andalucía. (No para demo-
lición de edificio). 
• Declaración Técnica del cumplimiento de la actua-

ción proyectada de las exigencias básicas de calidad es-
tablecidas en el Código Técnico de Edificación. (Docu-
mento D-1) (No para demolición de edificio) 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la Nor-

mativa vigente en materia de seguridad y protección
contra incendios. (No para demolición de edificio) 
• Declaración técnica de condiciones de protección

contra incendios (Documento D-11) 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Planos a escala acotados de emplazamiento, es-

tado actual y propuesta de plantas, alzados, secciones,
accesibilidad, detalles, instalaciones, etc. 
• Planos acotados de planta y sección en los que se

reflejen los elementos integradores de la Instalación de
Energía Solar Térmica, con indicación expresa de los
captadores (placas solares) y depósitos acumuladores.
Si es el caso. 
• Planos acotados de planta, alzado y sección en los

que se refleje la ubicación de los elementos que com-
ponen la Instalación de climatización, sala de máquinas,
en su caso, ubicación de las rejillas de salida a fachadas
o patios. 
• En los usos distintos del residencial se aportarán

planos acotados de planta y alzado con la ubicación de
los conductos de evacuación de gases, humos y olores,
en su caso. 
• Mediciones y Presupuesto detallado por unidades

de obra y resumen general de presupuesto. 
• Estudio sobre la cantidad de los residuos de cons-

trucción y demolición que se vayan a producir y las medi-
das para su clasificación y separación por tipos en origen. 
• Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico se-

gún proceda. 
• Proyecto de intervención arqueológica suscrito por

técnico competente, en el caso de movimientos de tie-
rras vinculados a la ejecución de una actividad arqueo-
lógica preventiva. 
• Sólo demolición de edificios: Reportaje fotográfico

a color del edificio. 
• En los expedientes de legalización, se aportará el

contenido del apartado 6º del art. 5 (E.S.S.) o el apar-

tado 3º del art. 6 (E.B.S.S.), del Real Decreto 1627/1997
de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción. BOE nº 256, 25/10/97. 
Exclusivo para Rótulos vinculados a edificios, publi-

cidad en toldos vinculados a una actividad. 
• Memoria justificativa y descriptiva, (sólo para rótulos) 
• Fotografías actuales a color y con tamaño 15 x 20

cm de la fachada del edificio y del local, de frente y de
perfil. De tratarse de cualquier otro “espacio de la insta-
lación”, las fotografías describirán el estado del mismo. 
• Plano de alzado de la fachada del edificio y del lo-

cal, completos, incluyendo la instalación publicitaria, a
escala y acotado. 
• Plano de sección de la fachada incluyendo la insta-

lación publicitaria, el acerado y la anchura de la calle, a
escala y acotado. 
3.1.2.- IMPLANTACIÓN O MODIFICACIÓN SUSTAN-

CIAL DE UNA ACTIVIDAD. 
Documentación administrativa: 
• Ídem al apartado 3.1.1 
• Resolución municipal de Calificación Ambiental, si

se ha tramitado previamente. 
• Acta de concordancia de las soluciones propuestas

compatibles con el contenido de la Calificación Am-
biental, en su caso. 
Documentación técnica: 
• Ídem al apartado 3.1.1 
• Estudio acústico conforme a lo establecido en el

art. 42 del Decreto 6/2012 de 17 de enero y en su Ins-
trucción técnica IT3. (sólo necesario para obras con ac-
tividad no calificada a tramitar por licencia de Actividad) 
• Memoria descriptiva y planos relativos a la totali-

dad de instalaciones necesarias para la implantación de
la actividad, así como la justificación del cumplimiento
de la normativa aplicable. 
Exclusivo para la implantación o modificación sus-

tancial de una actividad sujeta al trámite de Calificación
Ambiental 
• Separata relativa a la Calificación Ambiental, que

contendrá la documentación requerida para el trámite
de la Calificación Ambiental, descrita en el apartado 4
de este Anexo “PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN
AMBIENTAL”. 
3.1.3.- MEDIOS AUXILIARES 
3.1.3.1. Andamios apoyados en espacio público cuya

altura desde el nivel de apoyo hasta la coronación de la
andamiada exceda de 6 m o dispongan de elementos
horizontales que salven vuelos y distancias entre apo-
yos de más de 8 m. 
• Ídem apartado 2.2.4.3 (MODELO 8) 
3.1.3.2. Torres de acceso y torres de trabajo móviles

sobre espacio público en los que los trabajos se efec-
túan a más de 6 m de altura, desde el punto de opera-
ción hasta el suelo. 
• Ídem apartado 2.2.4.3 (MODELO 8) 
3.1.4.- INSTALACIÓN DE ELEMENTOS PUBLICITA-

RIOS SOBRE EDIFICIOS O SOLARES Y PARCELAS VA-
CANTES, CUANDO ESTÉN SOMETIDOS A LICENCIA
POR LA LEGISLACIÓN U ORDENANZA MUNICIPAL ES-
PECÍFICA. 
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Documentación administrativa: 
• Impreso de solicitud. (Modelo. 6) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona física o jurídica. 
• Autorización expresa de ambas propiedades o co-

munidades de propietarios (sólo para las colgaduras en
medianeras) 
• Documento justificativo del abono de la tasa de pu-

blicidad. 
• Documento justificativo del abono de la tasa de

obras 
• Documento justificativo de la designación de la di-

rección técnica. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) 
• Licencia de actividad del establecimiento que se

anuncia o Declaración Responsable de la actividad. 
• En colgaduras en edificios en construcción o re-

forma, y en vallas y carteleras en obras, deberá presen-
tarse la licencia de obras. 
En el supuesto de Vallas o carteleras será necesaria

la autorización expresa de los propietarios del terreno. 
Documentación técnica: 
Colgaduras, otros soportes publicitarios no rígidos. 
• Memoria descriptiva y justificativa del cumplimiento

de las Ordenanzas Municipales. 
• Fotografías actuales a color y con tamaño 15 x 20

cm de la fachada del edificio y del local, de frente y de
perfil. 
• Plano de situación a escala 1:5000. 
• Plano de alzado de la fachada del edificio y del local

incluyendo la instalación publicitaria, a escala y aco-
tado. 
• Plano de sección de la fachada incluyendo la insta-

lación publicitaria, el acerado y la anchura de la calle, a
escala y acotado. 
Rótulos, objetos publicitarios y pantallas de publici-

dad variable. 
• Memoria justificativa y descriptiva. 
• Mediciones y presupuestos. 
• Fotografías actuales a color y con tamaño 15 x 20

cm de la fachada del edificio y del local, de frente y de
perfil. De tratarse de cualquier otro “espacio de la insta-
lación”, las fotografías describirán el estado del mismo. 
• Plano de situación a escala 1:5000. 
• Plano de planta del solar, terreno, cubierta, espacio

libre o de cualquier otro “espacio de la instalación”, in-
cluyendo la instalación publicitaria y demás elementos
existentes, a escala y acotado. 
• Plano de alzado de la fachada del edificio y del lo-

cal, completos, incluyendo la instalación publicitaria, a
escala y acotado. 
• Plano de sección de la fachada incluyendo la insta-

lación publicitaria, el acerado y la anchura de la calle, a
escala y acotado. 
• En rótulos en coronación o exentos de la edifica-

ción se exigirá además memoria de cálculo de la estruc-

tura y planos de detalle de la instalación, de su cimenta-
ción y de su estructura, a escala y acotados. 
• Estudio de Seguridad y Salud, en su caso. En rótu-

los no es necesario 
• En los expedientes de legalización, se aportará el

contenido del apartado 6º del art. 5 (E.S.S.) o el apar-
tado 3º del art. 6 (E.B.S.S.), del Real Decreto 1627/1997
de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción. BOE nº 256, 25/10/97 Vallas o carteleras. 
• Memoria justificativa, descriptiva y de cálculo de la

estructura. 
• Mediciones y presupuesto. 
• Fotografías actuales a color y con tamaño 15 x 20

cm que describan el estado de la finca. 
• Plano de situación a escala 1:5000. 
• Plano del catastro de la finca correspondiente. 
Plano de planta a escala y acotado de la finca inclu-

yendo la instalación publicitaria así como el cerramiento o
cajón de obras en su caso y demás elementos existentes. 
Planos de alzado y de detalles a escala y acotados del

“espacio de la instalación” incluyendo la instalación pu-
blicitaria y demás elementos existentes. Asimismo, se
deben incluir la cimentación y estructura soporte de las
carteleras. 
• Plano de sección a escala y acotado incluyendo la

instalación publicitaria y demás elementos existentes. 
• Plano de perspectiva en cualquiera de sus formas

donde se aprecie claramente el conjunto de la instalación. 
• Estudio de Seguridad y Salud, en su caso. 
• En los expedientes de legalización, se aportará el

contenido del apartado 6º del art. 5 (E.S.S.) o el apar-
tado 3º del art. 6 (E.B.S.S.), del Real Decreto 1627/1997
de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción. BOE nº 256, 25/10/97 Prórroga de las licencias
concedidas: 
• Certificado técnico emitido por técnico compe-

tente, en el que se acredite que la instalación publicita-
ria se ajusta a la licencia otorgada y se certifique su soli-
dez y estabilidad del conjunto. 
• Fotografías actuales a color y con tamaño 15x20

cm de frente y de perfil, en las cuales se aprecie con cla-
ridad el estado del “espacio de la instalación” y de la
propia instalación publicitaria. 
3.2.- PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
3.2.1.- EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O INSTALACIO-

NES. (Rótulos y toldos vinculados a una actividad) 
Documentación administrativa para solicitar Licencia: 
• Impreso de solicitud: 1 original y 1 copia del (Mo-

delo 6) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona física o jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo del abono de la tasa de pu-

blicidad, sólo para rótulos y toldos 
• Impreso de Estadística de Construcción del Minis-

terio de Fomento, si procede. 
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• Impreso de declaración responsable del Técnico u
otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) 
• Documentación que acredite el otorgamiento de

las autorizaciones sectoriales o acuerdos que, en su
caso, sean precisas con carácter previo o simultáneo
para la tramitación de la declaración responsable o li-
cencia solicitada, si procede. 
• Si la obra se ejecuta simultáneamente con la urbani-

zación, documento en el que conste asunción expresa y
formal por el promotor de la obra del compromiso de no
ocupación ni utilización de la construcción, edificación e
instalación hasta la completa terminación de las obras
de urbanización, en su caso, el funcionamiento efectivo
de los correspondientes servicios, así como del compro-
miso de consignación de esta condición con idéntico
contenido en cuantos negocios jurídicos realice con ter-
ceros que impliquen traslación de facultades de uso, dis-
frute o disposición sobre la construcción, edificación e
instalación o parte de las mismas. 
Licencia de actividad del establecimiento que se

anuncia o Declaración Responsable de la actividad. (solo
necesaria para rótulos si la actividad ya está implantada) 
Documentación técnica para solicitar Licencia: 
Proyecto Básico según se define en el Código Téc-

nico de la Edificación que incluya, separadamente los
siguientes documentos: 
• Memoria descriptiva de la intervención y justifica-

tiva del cumplimiento de los parámetros urbanísticos
establecidos por el planeamiento, y ordenanzas que re-
sulten de aplicación. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-

mativa en materia de accesibilidad y eliminación de ba-
rreras arquitectónicas y Fichas justificativas del cumpli-
miento del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se
aprueba el reglamento que regula las normas para la
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la
edificación y el transporte en Andalucía, ajustadas al
modelo definido en la Orden del 9 de enero del 2012 de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía. (No necesario para instalaciones
Radioeléctricas). 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-

mativa municipal en materia de ruidos y vibraciones. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la Nor-

mativa vigente en materia de seguridad y protección
contra incendios. 
• Declaración técnica de condiciones de protección

contra incendios (Documento D-11) 
• Declaración Técnica del cumplimiento de la actua-

ción proyectada de las exigencias básicas de calidad es-
tablecidas en el Código Técnico de Edificación. (Docu-
mento D-1) (No para demolición de edificio) 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Planos acotados de planta y sección en los que se

reflejen los elementos integradores de la Infraestructura
Común de Telecomunicaciones, con indicación ex-
presa de la ubicación de la azotea de antenas, armario

de cabecera, patinillo de distribución y cuarto de control
de instalaciones, si procede. 
• Planos acotados de planta y sección en los que se

reflejen los elementos integradores de la Instalación de
Energía Solar Térmica, con indicación expresa de los
captadores (placas solares) y depósitos acumuladores,
si procede. 
• Planos acotados de planta, alzado y sección en los

que se refleje la ubicación de los elementos que com-
ponen la Instalación de climatización, sala de máquinas,
en su caso, ubicación de las rejillas de salida a fachadas
o patios. 
• En los usos distintos del residencial se aportarán

planos acotados de planta y alzado con la ubicación de
los conductos de evacuación de gases, humos y olores,
en su caso. 
• Memoria descriptiva y gráfica con la previsión de

los espacios técnicos de instalaciones, tipo de instala-
ciones y fuentes de ruidos. 
• Proyecto de intervención arqueológica suscrito por

técnico competente, en el caso de movimientos de tie-
rras vinculados a la ejecución de una actividad arqueo-
lógica preventiva. 
• En los expedientes de legalización, se aportará el

contenido del apartado 6º del art. 5 (E.S.S.) o el apar-
tado 3º del art. 6 (E.B.S.S.), del Real Decreto 1627/1997
de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción. BOE nº 256, 25/10/97. 
Exclusivo para Rótulos vinculados a edificios y publi-

cidad en toldos vinculados a una actividad 
Memoria justificativa y descriptiva. (sólo para rótulos) 
• Fotografías actuales a color y con tamaño 15 x 20

cm. de la fachada del edificio y del local, de frente y de
perfil. De tratarse de cualquier otro “espacio de la insta-
lación”, las fotografías describirán el estado del mismo. 
• Plano de situación a escala 1:5000. 
• Plano de alzado de la fachada del edificio y del lo-

cal, completos, incluyendo la instalación publicitaria, a
escala y acotado. 
• Plano de sección de la fachada incluyendo la insta-

lación publicitaria, el acerado y la anchura de la calle, a
escala y acotado. 
3.2.2.- IMPLANTACIÓN O MODIFICACIÓN SUSTAN-

CIAL DE UNA ACTIVIDAD. 
Documentación administrativa: 
• Ídem apartado 3.2.1 
• resolución favorable de Calificación Ambiental, en

el caso de que se haya tramitado previamente. 
• Acta de concordancia de las soluciones propuestas

compatibles con el contenido de la Calificación Am-
biental, en su caso. 
Documentación técnica: 
• Ídem apartado 3.2.1 
• Estudio acústico conforme a lo establecido en el

art. 42 del Decreto 6/2012 de 17 de enero y en su Ins-
trucción técnica IT3. 
• Memoria descriptiva y planos relativos a la totali-

dad de las instalaciones necesarias para la implantación
de la actividad, así como la justificación del cumpli-
miento de la normativa aplicable. 
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Exclusivo para la implantación o modificación sus-
tancial de una actividad sujeta al trámite de Calificación
Ambiental 
• Separata relativa a la Calificación Ambiental, que

contendrá la documentación requerida para el trámite
de la Calificación Ambiental, descrita en el apartado 4
de este Anexo “PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN
AMBIENTAL”. 
3.2.3.- INSTALACIÓN DE ANTENAS E INFRAES-

TRUCTURAS DE TELEFONÍA MÓVIL Y OTROS SERVI-
CIOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MÓVIL 
Documentación administrativa: 
• Impreso de declaración responsable suscrito por el

promotor: (Modelo 5) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona física o jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo de haber depositado fianza

para asegurar la correcta gestión de los residuos gene-
rados, si procede. 
• Resolución municipal o Declaración responsable

de Calificación Ambiental (autocalificación), para los su-
puestos previstos en el Anexo III de la Ley 3/2014, de 1
de octubre. Si se ha tramitado previamente. 
Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) 
• Documentos acreditativos de las preceptivas autori-

zaciones sectoriales. (zona de servidumbre aeronáutica) 
Documentación técnica: 
Proyecto técnico de obras, cuando proceda, com-

puesto al menos, separadamente, por: 
• Documento acreditativo de la aprobación de la me-

moria técnica y autorización para la instalación, otor-
gada por el órgano competente en materia de teleco-
municaciones, o en su defecto, documento que justifi-
que su no exigibilidad. 
• Memoria técnica descriptiva y justificativa de los re-

quisitos aplicables del Código Técnico. 
• Medidas correctoras adoptadas para la protección

contra las descargas eléctricas de origen atmosférico,
así como señalización y vallado que restrinja el acceso
de personal no profesional a la zona o declaración de la
innecesariedad de aportación. 
• Documentación gráfica sobre el impacto visual en

el paisaje urbano o rural de la instalación, con fotomon-
tajes ilustrativos desde la vía pública especialmente
desde los puntos donde la instalación sea más visible y
en todo caso desde la misma calle donde se encuentra
el edificio donde se pretende realizar la instalación to-
mados a 50 metros a uno y otro lado del edificio en
cuestión. Asimismo, desde la ubicación de la instala-
ción se tomarán un mínimo de 8 fotografías, partiendo
de una primera de 0 grados y las restantes a 45 grados,
en las que se pueda apreciar los edificios y el entorno
del emplazamiento propuesto. 

• Plano de situación en el que se identifique la parcela
objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Plano de planta, alzado y sección donde se indi-

quen las actuaciones a realizar identificando los equipos
e instalaciones auxiliares y el trazado del cableado ne-
cesario para la instalación. 
• Mediciones y Presupuesto detallado por unidades

de obra y resumen general de presupuesto. 
• Estudio de seguridad y salud o estudio básico se-

gún proceda. 
• En los expedientes de legalización, se aportará el

contenido del apartado 6º del art. 5 (E.S.S.) o el apar-
tado 3º del art. 6 (E.B.S.S.), del Real Decreto 1627/1997
de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud en las obras de cons-
trucción. BOE nº 256, 25/10/97. 
• Memoria descriptiva de la intervención y justifica-

tiva del cumplimiento de los parámetros urbanísticos
establecidos por el planeamiento. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la nor-

mativa municipal en materia de ruidos y vibraciones. 
• Memoria justificativa del cumplimiento de la Nor-

mativa vigente en materia de seguridad y protección
contra incendios. 
• Declaración técnica de condiciones de protección

contra incendios (Documento D-11) 
• Estudio sobre la cantidad de los residuos de cons-

trucción y demolición que se vayan a producir y las medi-
das para su clasificación y separación por tipos en origen. 
• Separata relativa a la Calificación Ambiental, que

constará de los documentos necesarios para completar
la documentación indicada anteriormente, teniendo en
cuenta lo requerido para el trámite de la Calificación
Ambiental, descrito en el apartado 4 de este Anexo
“PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL”. 
3.2.4.- MEDIOS AUXILIARES 
3.2.4.1. Grúas Torre en espacio público 
• Ídem al apartado 2.2.4.6 
3.2.4.2. Cerramientos (Cajones) provisionales de obra 
Documentación administrativa: 
• Impreso de solicitud: 1 original y 1 copia del (Mo-

delo 8) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Documento justificativo de la designación de la di-

rección técnica del montaje y desmontaje. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
Documento técnico compuesto por: 
• Memoria justificativa de la intervención a realizar. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Planos a escala acotados de planta, alzado y sec-

ción con descripción detallada de la instalación, la ocu-
pación del viario o espacio público, medidas de protec-
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ción al peatón y el mantenimiento de itinerarios y reco-
rridos accesibles. 
• Estudio Básico de Seguridad y Salud o Plan de

Riesgos Laborales de la Empresa Montadora.
3.3.- LICENCIA DE PARCELACIÓN 
Documentación administrativa: 
• Impreso de solicitud: (Modelo 6) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Nota Simple del Registro de la Propiedad compren-

sivas del dominio y descripción de las fincas o parcelas.
(sólo para solicitud de parcelación) 
• Certificación gráfica descriptiva o referencia catas-

tral de la/s parcela/s. (solo para solicitud de declaración
de innecesariedad) 
Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
Documento técnico compuesto por: 
• Memoria descriptiva de la parcelación y justificativa

del cumplimiento del planeamiento de aplicación, en la
que se incluya propuesta de cédula urbanística de cada
una de las parcelas resultantes. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Planos del estado actual y final de la parcelación a

escala, señalando las fincas originales registrales repre-
sentadas en el parcelario oficial, las edificaciones, el es-
pacio libre y ajardinamiento existentes. 
• Descripción fotográfica en color de la parcela o par-

celas objeto de la parcelación. 
3.4.- LICENCIA DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN -fuera

del supuesto contemplado art. 169 bis.1.c) y d) LOUA-
Documentación administrativa: 
• Impreso de solicitud: (Modelo 9) 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• Declaración de Alteración Tributaria Catastral (Mo-

delo 902-903 de Hacienda), si procede. 
• Ficha Técnica de la Edificación según modelo

aprobado por la Ordenanza de Inspección Técnica de
Edificios. 
• Informe de la Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía, en el caso de que la edificación incluya una
piscina de uso comunitario. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
• Certificado final de obras e instalaciones en el que,

como mínimo ha de constar: que la actuación se en-
cuentra completamente terminada y que se ajusta a la
documentación técnica aportada con la solicitud de li-
cencia presentada en su día para ejecutar las obras; que
las instalaciones cumplen las condiciones exigibles por
las normas que les son aplicables y que se han reali-

zado las pruebas y ensayos previstos en las mismas y
reglamentos que les afectan; que el edificio o local se
halla dispuesto para su adecuada utilización 
• Certificado expedido por la Jefatura Provincial de

Inspección de Telecomunicaciones en el que conste
que ha sido presentado el correspondiente Proyecto
Técnico de ICT, y el Certificado o Boletín de Instalación,
según proceda, de que dicha instalación se ajusta al
Proyecto Técnico. Si procede. 
• Certificado final de las obras de urbanización que

se hubiesen acometido simultáneamente con las de
edificación, siempre que su ejecución corresponda a
los particulares. 
• Declaración técnica del cumplimiento de las condi-

ciones de protección contra incendios (Documento D-12) 
Certificado de verificación mediante ensayos acústi-

cos del cumplimiento del DB-HR (Documento D 6-1) 
Exclusivo para la implantación de una actividad que

esté sujeta a licencia. 
• Se deberá aportar la documentación descrita en el

apartado 3.6 LICENCIA PARA EL INICIO DE ACTIVIDAD
(APERTURA) 
3.4. BIS. LICENCIAS PRIMERA OCUPACIÓN Y/O UTI-

LIZACIÓN -supuestos contemplado en el artículo
169.bis.1.c y d LOUA-
• -Impreso modelo solicitud (M17)
• -Documento que acredite la personalidad del de-

clarante o la representación que ostenta
• -Si procede, la declaración de Alteración Tributaria

Catastral, según modelo oficial
• -Identificación catastral y registral del inmueble
• -Documento justificativo del abono de la Tasa por

prestación de servicios urbanísticos, conforme a la Or-
denanza Fiscal.
• -Documento justificativo, si procede, de la liquida-

ción definitiva del ICIO sobre la cuota diferencial liqui-
dada inicialmente, conforme a Ordenanza Fiscal.
• -Para la ocupación o utilización parcial de una fase

de la edificación, garantía para asegurar la correcta eje-
cución de las obras restantes que se hayan exigido me-
diante acuerdo motivado (art. 9.3. RDUA)
• - Otra documentación administrativa referente a la

edificación y las obras ejecutadas que sean exigidas in-
dicando la denominación de las mismas.
• -Entre la anterior documentación administrativa,

deberá de presentarse la Declaración Responsable fir-
mada por el Promotor de las Obras y Técnico responsa-
ble conforme al Modelo 7 de que las obras ejecutadas
guardan concordancia con el Proyecto Básico y de Eje-
cución de la obra. Y la documentación técnica a presen-
tar, será la prevista en el modelo de Declaración Res-
ponsable M17.
3.5.- LICENCIA DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN SIN

OBRAS 
Documentación administrativa: 
• Impreso de solicitud en modelo oficial: 1 original y

1 copia (Instancia General) 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona física o jurídica. 
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• Documento justificativo del abono de la tasa co-
rrespondiente. 
• Documentación acreditativa de la identificación re-

gistral del inmueble. 
• En caso de NO coincidir el titular registral con el in-

teresado, se deberá aportar consentimiento del titular. 
• Si la realidad física no coincide con la registral y/o

catastral, documentación suficiente en la que se deter-
mine la antigüedad de las obras ejecutadas. 
• Impreso de declaración responsable del Técnico u

otro documento emitido por el colegio oficial, en el
caso de que la documentación técnica no esté visada
(Modelo 14) Documentación técnica: 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Certificado descriptivo y gráfico expedido por Téc-

nico Competente en el que conste la terminación de la
obra en fecha determinada, la descripción del estado de
conservación del edificio y las instalaciones con que
cuenta, y acredite, en atención a las circunstancias ante-
riores, la aptitud del mismo para destinarse al uso exis-
tente; así como la identificación catastral y registral del
inmueble y las condiciones urbanísticas vigentes. 
• Igualmente deberá acreditarse que las instalacio-

nes existentes funcionan correctamente y cumplen con
las especificaciones y requisitos exigidos por su norma-
tiva reguladora. 
• Se justificará el cumplimiento de las condiciones

urbanísticas vigentes conforme al planeamiento de apli-
cación, y en particular respecto de las condiciones del
uso residencial, en su caso. Con relación al cumpli-
miento de las condiciones higiénicas de ventilación e
iluminación, se definirán las superficies de iluminación
y ventilación de los huecos de las piezas habitables y su
relación en porcentaje respecto de la superficie útil de la
pieza a la que ventila o ilumina. 
• Se aportará plano de distribución a escala y des-

cripción de las superficies útiles y el uso de cada una de
las estancias que componen el inmueble (vivienda o lo-
cal), debiendo quedar reflejados los patios a los que
ventilan las estancias, y acotadas las dimensiones de
los mismos. 
Anexo resumen al Certificado descriptivo y gráfico

anteriormente descrito (Documento D10) 
3.6.- LICENCIAS PARA ACTIVIDADES OCASIONA-

LES Y EXTRAORDINARIAS SOMETIDAS A LA LEY DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREA-
TIVAS DE ANDALUCÍA 
Documentación administrativa: 
• Impreso de solicitud. (Modelo 11). 
• Fotocopia DNI, NIE o CIF del promotor. 
• Acreditación de la representación si se trata de per-

sona jurídica. 
• Documento justificativo del abono de la tasa co-

rrespondiente. 
• En el caso de que el establecimiento o el suelo

donde se pretenda instalar pertenezca a una Adminis-
tración o Ente Público, deberá aportarse la concesión o
autorización de ocupación, o la correspondiente solici-
tud. En este último supuesto la puesta en marcha de la

actividad quedará demorada hasta tanto se obtenga el
título que habilite la ocupación. 
• En el caso de que el establecimiento o el suelo

donde el mismo pretenda instalarse sea de titularidad pri-
vada deberá presentarse el documento que acredite que
el titular de la actividad cuenta con su disponibilidad. 
• Póliza de seguro, con la cobertura recogida en el

apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera de la
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas de Andalucía y en su
normativa de desarrollo, y documento que justifique
haber abonado el último recibo. 
• En su caso, contrato de vigilancia, en los términos

que establece el Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de la admisión
de Personas en los Establecimientos de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas. 
Documentación técnica: 
INICIAL: 
• Memoria Técnica descriptiva de la actividad, el es-

tablecimiento y sus instalaciones. En la misma se indi-
cará el horario de apertura y cierre previsto. 
• Plano de situación en el que se identifique la parcela

objeto de la solicitud indicando la referencia catastral. 
• Planos de planta del establecimiento o lugar del de-

sarrollo de la actividad, a escala adecuada (mínima
1:100), con indicación de superficies, salidas, disposi-
ción de alumbrados de emergencia y señalización, extin-
tores (que serán de eficacia mínima 21A113B), y cual-
quier otro medio de protección que se estime necesario. 
• Planos de planta de las instalaciones, en los casos

que proceda, a una escala mínima de 1:100. 
• La documentación que establezca la Ordenanza

Municipal de Protección del Medio Ambiente en Mate-
ria de Ruidos y Vibraciones. 
• Plan de autoprotección cuando sea exigidos por la

normativa de aplicación. 
UNA VEZ CONCLUIDO EL MONTAJE DE LAS INSTA-

LACIONES: 
Se deberán presentar, siempre con anterioridad al

inicio del ejercicio de la actividad. 
• Certificado final de instalación. (Documento D-3). 
• Certificado acreditativo del aforo del estableci-

miento, calculado de conformidad con el Código Téc-
nico de la Edificación, así como de que el mismo cum-
ple las exigencias legales sobre número, ancho y carac-
terísticas de las salidas (Documento D-9). 
• Documentación correspondiente a la legalización

de las instalaciones. 
Los certificados deberán ser firmados por técnico

competente y contar con visado conforme a la norma
vigente. No obstante, en el caso de que no fuese posi-
ble obtener el visado para presentar los certificados en
plazo, y cuando el técnico autor sea el mismo que re-
dactó el proyecto, éstos se admitirán sin visar siempre
que el técnico autor comparezca ante funcionario muni-
cipal perteneciente a cualquiera de los Servicios que in-
tervengan en la tramitación de la licencia a efectos de
proceder a la firma de los certificados, sin perjuicio de la
responsabilidad del técnico de aportar el visado con
posterioridad. 
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ANEXO II
MODELOS Y DOCUMENTOS NORMALIZADOS PARA PRESENTAR EN CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS
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ANEXO III
Presentación de documentación en formato digital
1.-Ficheros.
Los soportes físicos en los que se podrán presentar

los proyectos y documentación serán CD, DVD o Me-
moria USB, quedando éstos en poder de la Administra-
ción. Siendo preferente la presentación de la documen-
tación técnica en formato digital y por sede electrónica.
Los ficheros no tendrán ninguna restricción que im-

pidan su copia, anexado o impresión, al objeto de per-
mitir su integración en los sistemas de información del
Servicio de Urbanismo.
En cuanto a la presentación del soporte, la caja o car-

casa que contenga los discos será de tipo estándar. A
fin de identificar correctamente los proyectos y/o docu-
mentos, el disco y la carcasa deberán incluir la siguiente
información:
• Nombre o título de la actuación.
• Dirección de la actuación.
• Referencia catastral.
• Técnico redactor del proyecto o documento téc-

nico.
• Nº de expediente de licencias (si éste se conoce).
• Fecha de grabación y/o nº de visado colegial (en

los casos que el visado colegial sea preceptivo).
2.-Estructura de la documentación.
Al objeto de facilitar la tarea de la preceptiva revisión

documental, el proyecto o documento técnico ha de ve-
nir organizado de acuerdo con la estructura de carpe-
tas, subcarpetas y archivos PDF que se indica a conti-
nuación, lo cual, a modo de índice ha de reflejarse en el
directorio principal.
1.-(Carpeta) Documentación administrativa.
• Archivos PDF.-Tantos como documentos se exijan

en el Anexo I dependiendo del tipo de actuación. Cada
uno de estos documentos será un archivo PDF inde-
pendiente.
2.-(Carpeta) Documentación técnica.
2.1. (Subcarpeta) Documentos según Anexo I.
• Archivos PDF.-Tantos como documentos se exijan

en el Anexo I dependiendo del tipo de actuación. Cada
uno de estos documentos será un archivo PDF inde-
pendiente.
2.2. (Subcarpeta) Documentos (sólo cuando exista

actividad).
• Archivos PDF.-Tantos como documentos se exijan,

dependiendo del tipo de actuación. Cada uno de estos
documentos será un archivo PDF independiente.
No obstante lo anterior, también se admitirá que esta

documentación sea presentada como un único PDF in-
dexado, con un árbol que contenga los apartados des-
critos anteriormente y con los archivos enlazados a par-
tir de un archivo de cabecera denominado Índice, de tal
manera que se pueda acceder a toda la información na-
vegando a través de los mismos.
Por otro lado, si el proyecto o documento técnico

viene visado por el Colegio Oficial Correspondiente, se
considerará válida la estructura establecida por estos
Organismos. Los documentos administrativos o técni-
cos que no sean objeto de visado, se presentarán con-
juntamente como archivos PDF independientes”.

Lo que se hace público para general conocimiento,
pudiendo consultarse y examinarse el expediente en la
sede electrónica del Ayuntamiento:
https://ayuntamientodepulianas.sedelectronica.es/P

ORTALDETRANSPARENCIA/
1. NORMATIVA, ORDENANZAS, REGLAMENTOS,

OTRAS DISPOSICIONES y RES JUDICIALES Q AFEC-
TAN A LA CORPORACIÓN (Art. 10 c, n, o, p y q).
2.15 (art. 10.o) LAS ORDENANZAS, REGLAMENTOS

Y OTRAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL
QUE SE TRAMITEN POR ESTE AYTO. (UNA VEZ APRO-
BADAS INICIALMENTE. INCLUYENDO MEMORIAS E
INFORMES...)
- TEXTO REFUNDIDO DE LA ORDENANZA MUNICI-

PAL TRAMITACIÓN LICENCIAS Y ACTUACIONES DE-
CLARADAS O COMUNICADAS DE NATURALEZA UR-
BANÍSTICA, JUNTO CON SUS ANEXOS, EN EL MUNI-
CIPIO DE PULIANAS -GRANADA

Pulianas (Granada), 11 de mayo de 2021.-El Alcalde,
fdo.: José Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 3.001

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA EL
GENITAL  

Convocatoria a junta general ordinaria

EDICTO

D. Rafael Hitos Sevilla, presidente de la Comunidad
de Regantes de la Acequia “El Genital”,

HAGO SABER: Que de acuerdo con los artículos 44 y
45 de las Ordenanzas de esta Comunidad, se convoca a
todos los partícipes de la misma a la junta general ordi-
naria que se celebrará en la sede social, sita en la calle
Escuelas nº 2 de la Zubia, el martes día 22 de junio de
2021, a las 19,00 horas en primera convocatoria y a las
19,30 horas en segunda, para tratar del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la

Junta anterior.
2º.- Renovación de cargos vacantes, si los hubiera.
3º.- Liquidación de cuentas anteriores y aprobación

del Presupuesto para el año próximo.
4º.- Aprobación de cuotas, plazo de cobro de los re-

cibos de 2021.
5º.- Acuerdos sobre distribución de aguas para esta

temporada, sobre arreglos y obras pendientes.
6º.- Informe sobre escritos y reclamaciones recibidas.
7º.- Ruegos y preguntas.
Conforme al artículo 49 de las Ordenanzas en vigor,

los partícipes podrán estar representados por otros par-
tícipes o sus administradores, debidamente autorizados
por escrito.

La Zubia, 18 de mayo de 2021.-El Presidente, fdo.:
Rafael Hitos Sevilla. n
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